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DR. TIOFILO OVANDO SAi-ít~Et.' ~RE~DéN~; ¿6 ;{nrUbd~Ai:;DI:L
MUNICIPIO DE CUNDUACAN TÁBASCO,A TODÓSL S HABITANTES DE
ESTE LUGAR HAGO SABER: ..

QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN USO D LAS FACULTADES
QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 29, FRACCiÓN 11, 47, 48, 49, 50, 51,
52, 53 Y 65 FRACCiÓN 11,DE LA LEY ORGANICA DE. L S MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO, SE HA SERVIDO EXPEDIR EL P ESENTE; Y

CONSIDERANDO: .

PRIMERO: El articulo 115 de la Constituci6n Palrtica d los Estados Unidos
Mexicanos establece que los Estados adoptaran, panuu rég rnen Interior; la fórma
de gobierno Republicano, .Representativo, Popular, tenien o como base de su
divisi6n territorial y de su organizaci6n política y administrativ el Municipio Libre.

SEGUNDO: Con fundamento en la Constituci6n· Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco en el artículo 64, cita que el estado ti ne corno base de su
divisi6n territorial y de su organizaci6n política y administra a el municipio libre;
conforme a las siguientes bases:

\

l.- Cada municipio será gobernáao por un Ayuntamiento de elecci6n popular
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número d regidores que la ley
determine, El número de Sindicos se determinará en raz6n recta de la población
del municipio que represente, aquellos municipios con más e cien mil habitantes
contarán con dos Sindicas. Todos serán, .electos mediant I sufragio Universal,
Libre, Secreto, Directo, Personal e Intransferiblé o b jo el principio de
Representaci6n Proporcional, y en su caso, por quienes los stituyan en términos
de esta constitución. La competencia quela Constituci6n Gen ral de la República y
la Constituci6n Local, otorgan al gobierno municipal e ejercerá por el
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad int rmedia alguna entra
ésta y el gobierno del Estado.

TERCERO: Por su parte el articulo 51, de la Ley Orgánica uniclpal, señala que
los Bandos o Reglamentos Municipales, sea cual tuere el á bito de competencia
sobre el cual incidan, deberán contemplar los siguientas as os:

a) Delimitación de la materia que regulan;

b) Sujetos obligados;

e) Objeto sobre el que recae la reglamentación o regulación;

d) Fin que pretende alcanzar;

e) Derechos y obligaciones;

f) Autoridad competente;

g) Facultades, atribuciones y limitaciones de: las autoridades

h) Sanciones;

i) Recursos; y

j) Vigencia.

CUARTO: Que el articulo 65, de la Constitución Pollti
Soberano de Tabasco menciona que el municipio libre tien
para todos los efectos legales y los Ayuntamientos· t
facultades:

del Estado Libre y
personalidad jurldica
drán las siguientes

l.-Aprobar, de acuerdocon las leyes o decretos que en mate ia munic;ipalexpida el
Congreso del Estado, los· bandos de pollcla y gobierno; los r glamerÍtos,·circulare~
y disposiciones administrativas de observancia general den o de sus respectivas
jurisdicciones, que organicen la administración pública unicipal, regulen las
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos e su competencia y
aseguren la participación ciudadana y vecinal.

QUINTO: Que conforme al numeral 52, de la referida Ley
contenidas en el Bando de Policía y Gobierno, deben ser ge
administrativas y obligatorias en el ámbito municipal
interpretaci6ncorrespondé a las autoridades municipales.

rgánica, las normas
erales, impersonales,
y su aplicación e

SEXTO: Que el Articulo 2, de la Ley Orgánica de los Mu cipios del Estado de
Tabasco, señala que El Municipio Libre, investido de perso lidad jurldica propia,
en los términos de la Constitución Política de los Estados nidos Mexicanos y la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Taba yO, es la base de la
división territorial y de la organizaéión polltica y adrni Istrativadel Estado;
autónomo en su régim.en interior y con libertad para admini rarse conforme a las
disposiciones constitucionales. -

, .';. ";~ ": ,:.,:',

.: sEPriMo: Corno todo gobierno: las prioridades esenciales es velar por el
bienestar social y el mandato Constitucional es el progreso constante de la
sociedad, para ello es necesario implementar una norma reguladora de la vida en
común, que nos permita interactuar como individuos y como ente social, que se
traduzca en la mejora como sociedad y como individuo, es por ello que el presente
Bando de Policia y Buen Gobierno, tiene como finalidad precisamente el bienestar
común que hagan a cada habitante Cunduacanense un mejor se humano, sin
duda alguna, sabemos que ios tiempos hacen cada dla más compleja la vida en
común. 'que nos exigen mejores leyes, crear normas constantes tiene como
flnalidad hacer la vida más práctica en miras de una mejor convivencia, el respeto
a las normas es la obligación de cada individuo y su cumplimiento por parte dei
gobernante y en tal virtud he tenido a bien expedir el Siguiente:

BANDO DE POLlCIA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO
DE CUNDUACAN, TABASCO

TITULO PRIMERODEL MUNICIPIO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. - El presente Bando de Policla y Gobierno es de carácter obligatorio
y de observancia general en el Municipio de Cunduacán, Tabasco; su aplicación e
interpretación corresponde ala autoridad municipal, quien a su vez y dentro del
ámbito de su competencia,· deberá manejar su estricta observancia, su
cumplimiento e imponer las sanciones respectivas a sus infractores, de
conformidad con el articulo 65 fracción I de la Constitución Polltica del Estado.

. ARTICULO 2. -El régimen interior del Municipio de Cunduacán; Tabasco, se regirá
por lo dispuesto en La Constitución General de la República, la particular del
Estado, en las leyes que de una y otra emanen, asf como en el presente Bando de
Policfa y Gobierno, los reglamentos que de él se deriven, circulares y demás
disposiciones administrativas aprobadas por el H. Ayuntamiento.

ARTICULO 3•• Las autoridades Municipales respetaran fas competencias del
Gobierno Federal y del Estado; cuidando no ex1ralimitar sus acciones frente a los
derechos fundamentales de los ciudadanos, pero sin detrimento de sus facultades
con respecto al territorio Municipal y el de sus vecinos, asf como los que le
corresponden respecto a su organizaci6n polltica administrativa y servicios
públicos de carácter Municipal.

ARTICULO 4. - El presente Bando de Policia y Gobierno, los reglamentos que de
él se deriven y los acuerdos que expida el H. Ayuntamiento serán obligatorios para
las autoridades municipales, los vecinos, los habitantes y los visitantes o
transeúntes Nacionales o ex1ranjeros del Municipio do Cunduacán Tabasco, su
infracción será sancionada conforme a las propias disposiciones municipales.

CAPITULO 11
DIVISION POLlTICA Y TERRITORIAL

ARTICULO 5,- El nombre y el escudo del municipio con su signo de identidad y su
slrnboto representativo, respectivamente. Sin perjuicio de lo anterior, el
Ayuntamiento puede utilizar un logotipo institucional, el nombre y el escudo del
municipio con su signo de identidad y su slmbolo representativo, respectivamente,
Sin perjuicio de lo anterior, el Ayuntamiento puede utilizar un logotipo institucional.

El Municipio conservara su nombre oficial de "Cunduacán", de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 3, de la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco y 5, de la Ley Orgánica de los Municip,os del Estado de
Tabasco.

La Descripción del escudo del Municipio de Cunduacán, es como sigue: El escudo
tiene una figura central una olla que contiene panes (tortillas) y serpientes. Sobre
de ella están las cabezas de un español y un nativo que representan el mestizaje
racial y cultural. Las manos en el doble circulo significan la confraternidad. Debajo
esta la palabra náhuatl -ANAHUACALU-, que significa "Casa de Sabios" o "Casa
de Reyes", en referencia al titulo de "Cuna de hombres ilustres" con el que se le
distingue al municipio,

El nombre, escudo y, en su caso, el logotipo institucional del Municipio solo podrán
ser modificados o cambiados por acuerdo unánime del Ayuntamiento y con la
aprobación de la legislatura del Estado. El nombre, escudo y, en su caso.. el
logotipo institucional del Municipio, serán utilizados exclusivamente por el
Ayuntamiento, debiendo exhibirse en forma notoria en las oficinas y documentos
oficiales, así como, según sea el caso, en los bienes que integran el patrimonio
municipal. Cualquier liso que otra institución pública quiera darles, debe ser
autorizado previamente de manera expresa por el Ayuntamiento.

Los símbolos antes mencionados son patrimonio exclusivo del Municipio, por lo
que queda estrictamente prohibido su uso para fines publicitarios o de explotación
comercial no oficiales o por parte de particulares, salvo los casos en que se
otorgue autorización por ello.
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En el Municipio san slmbolos obligatorios la Bandera, el Himno y Escudo Nacional,
así como el Escudo del Estado. El uso de estos slmbolos queda sujeto a lo
dispuesto por los ordenamientos federales y locales.

El Municipio de Cunduacán se ubica entre los paralelos 17°S6' y 18°14' de latitud
Norte; los meridianos 93°01' y 93°2S' de longitud Oeste; altitud entre O y 100 m.;
Colinda al norte can los municipios de Comalcalco y Jalpa de Méndez; al este con
los municipios de Jatpa de Méndez, Nacajuca y Centro; al Sur con los municipios
de Centro, Cárdenas y el estado de Chiapas; al oeste con los municipios de
Cárdenas y Cornacalco.conjsuperñcie de 623:9 km2. comprendiendo el territorio
que de hecho y por derecho le corresponde, de conformidad con el articulo S de
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y está integrado por una
Cabecera Municipal que es la Ciudad de Cunduacán, 10 Poblados, 34Rancherias,
64 Ejidos, 22 Colonias y 4 Fraccionamientos que a continuación se mencionan:

POBLADOS: Amado Gómez, Cúlico, Cucuyutapa Carlos Rovirosa, Gregorio
Méndez, Huimango, Libertad, Pechucalco, Once de Febrero, Cunduacán

RANCHERIAS: Anta, Buenos Aires.Cújco 2da. Sección, Cumuapa1ra. y
2da.Sección,Huacapa y Amestoy, Huapacal 1ra.y 2da. Sección, Huimango 2da y
3ra. Sección, los Cedros, la Piedra 1ra., 2da., 3ra.y 4ta. Sección, Los Cerros,
Marln, Miahuatlán 1ra., 2da, 3ra., Mantilla, Pechucalco 2daseccion., Plátano 1ra.
y 2da. Sección, Yoloxóchitltra.. 2da., 3ra. Sección, Rlo Seco 1ra., 2da .• 3ra.·
Sección (La Playita), José Maria Morelos y Pavón, Huimang02da sección,
Huirnango 3ra. Sección 'el dren, Huimango 2da sección. Cucuyulapa
2da.Seccion.

EJIDOS: Anta y Culico (Santa Rita), Buena Ventura, Casa Blanca 1ra. Secc.,

Casa Blanca 2da. Secc., Ceiba 1ra. Secc. ( Jahuactal), Cumuapa 2da. Secc., la

Chonita, Dos Ceibas, Felipe Carrillo Puerto, Huimango 3ra. Secc., José Maria Pino

Suarez, laguna¡ de Cucuyulapa, la lucha, Marln, libertad 3ra. (Monte grande),

Monterrey, 11 de Febrero 2da. Secc., Rancho Nuevo, Reforma, San Eligio, San

Rafael, santo Tomas, El Tular, Yoloxóchitl (sección San severo), el Carmen

(Cumuapa), Cunduacán (San pedro), Cunduacán ( el Mote), libertad 2da. Secc.,

libertad Sta. Secc., Felipe Galván, San Pedro Cumuapa, General Francisco J.

Mujica, libertad 4ta. Secc., El palmar, Alianza (periférico), Alianza Para la

Producción, Enrique Gonzales Pedrero, El Tunal, el Progreso, Ignacio Zaragoza,

Colima, la Isia, Nicolás Bravo, Mia'huatlan (San Nicolás), Huimango 2da. Secc. (

La Mona), Huimango 1ra. Secc. (La Esperanza), Mantilla, Miahuatlan( San Isidro),

Santa lucia, Ingeniero Domingo Amado Brito, Miahuatlan ( San Gregorio), Benito

Juárez Garcla, San Benito ( Tierra y libertad), 16 de Septiembre, Yoloxóchitl ( El

Escobillal), Cunduacán (salamanca), Morelos Piedra, San Pedro Cunouacán,

Emiliano Zapata, Felipe Car¡illo Puerto ( Ampliación San Felipito), libertad 6ta.
Secc. (Los Martlnez), Amado Gómez 2da. Secc., Tierra y libertad, Amestoy y

Huacapa.
~

COLONIAS::Abraham de la Cruz, Emiliano Zapata, Magisterial, Manuel Sánchez

Marmol, El Cristal, Adolfo Ruiz Cortines (Morelitos), La Esmeralda, Buróc¡¡¡t~~,

Nueva Esperanza, Ampliación la Playita, Los Aguilares, Mario Barrueta, Oscar

Gómez Sauz , Santa Isabel, Benito Juárez Garcia, Francisco G. Quevedo (

Obrera), Nueva Esperanza, 16 de Septiembre, los Rlos.'Lomas de San Juan, Las

Rosas, Dos de Abril, las Buganvilias.

FRACCIONAMIENTOS: Cunduacán 2000, Las Fincas, Magisterial, Antonio
(inditab).

ARTICULO 6. - Corresponde al H. Ayuntamiento hacer las modificaciones que
estime conveniente en cuanto al número, jurisdicción o circunscripción territorial de
las delegaciones, subdelegaciones, seetores y secciones tomando en cuenta el
número de habitantes y determinación de las necesidades administrativas
siempre en consonancia con su realidad politlca sobre la base democrática, que
garantice su eficacia polltica y administrativa. Esta facultad se otorga al H.
Ayuntamiento, por ser sus integrantes quienes conocen con mayor exactitud la
realidad económica, polltica, social y cultural del municipio.

CAPITULO 111
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

A~T!CULO 7•.- Para el despacho de asuntos específicos de la Administración
Publica MUniCipal, el H. Ayunta.miento se auxiliará de las siguientes autoridades
municipales.

1.El H. Ayuntamiento;

II El Presidente Municipal;

111. Los Sindicas de Hacienda;

IV. El Secretario del AYUntamie10 y los Titulares de los órganos administrativos;

V. Los Delegados Municipales;

VI. Los Sub-delegados Municip les;

VII. Los Jefes de Sector;

VIII. Los Jefes de Sección; y

IX. El Juez Calificador.

ARTICULO 8.- Para su gobiern interno el municipio de Cunduacán; Tabasco,
dividirá su territorio en delegac ones, sub-delegaciones, sectores y secciones,
quedando facultado el H. Ayu tamiento para determinar la extensión que le
corresponda a cada una de esas áreas; asimismo, se reconocerá a los
representantes en cada una d esas áreas,. que serán designados mediante
elección democrática o en su de eto designados por el H. Ayuntamiento para una
mejor gobemabilidad Municip~lI.

ARTICULO 9.. Para la desi nación de los Delegados y Sub-delegados
Municipales deberá observarse o establecido en los artlculos 70, 74,102, 103 Y
104 de la Ley. Orgánica de lo Municipios del Estado de Tabasco. Por cada
delegado, sub-delegado, jefe de ector y de sección se elegirá un suplente.

Estas autoridades municipales tendrán en sus respectivas jurisdicCiones, las
siguientes obligaciones:

1. Vigilar el cumplimiento de las leyes federales, estatales, disposiciones
municipales de este Bando, dec tos y reglamentos en general;

11,Cuidará de la seguridad, de I higiene y la paz pública;

111.Fomentar las actividades ed cativas, culturales, cívicas, artlsticas, deportivas y
aquellas estén encaminadas al desarrollo de estas;

IV. Realizar las gastiones p a establecer y mejorar los servicioe públicos
indispensables como son: agua potable, luz eléctrica, drenaje, escuelas, caminos,
puentes, etc. Los Delegados M nicipales para los efectos de lo anterior, en bese e
lo establecido en la fracción V 11de éste, articulo, se apoyarán y fortalecerán la
vinculación con 'los comités q e conforme a los artlculos 14, 21 Y ·25 de este
Bando, se pudieran constituir e el ámbito territorial de su delegación;

V. Elaborar y mantener actualiz do el censo de población;

VI. Informar oportunamente I H. Ayuntamiento de lo que acontece en su
jurisdicción y cooperar con las utoridades que las requieran para ello;

VII, Vigilar que las obras pro ramadas se ejecuten dentro de los ~neamientos
establecidos, informando al Pr idente Municipal si,observasen alguna anomalla o
irregularidad en su ejecución;

VIII, Poner a disposición de Juez Calificador correspondiente, las personas
detenidas para que éste impo a la sanción correspondiente, o las consigne ante
la autoridad correspondiente;

IX. Propü,~:;,r !l1 H. Ayuntamient la realización de obras de beneficio social;

ARTICULO 1D.-Expedir a los v cinos, ljü:;' r~diquen dentro de su jurisdicción y que
cumplan con los requisitos, q establece el artlcuio 11tr!lcoiones I y 11de éste
Bando' constancla- de reside ia de buena conducta y demás hechos que le
consten, éste documento está exento de' pago de impuesto para el interesado; y
las demás que les atribuyan xpresamente las leyes y reglamentos o que les
encomiende directamente el P sidente Municipal.

CAPITULO IV
E LA POBLACiÓN

ARTlcu'L:O 11.- la població
Municipio y .Ia misma, se int
calidad los siguientes ¡ndividu

l. Todos los que naz~n dentr
radicados en el territorio del m

es el eleme nto esencial en la existencia del
ira por sus habitantes y. vecinos, teniendo dicha

del territorio del rnunlciplo Y los que se encuentren
mo;

11.Quienes tengan más de s is meses de residencia fija en su territorio y que
además estén inscritos en el drón correspondiente; y,

111.los que tengan menos e seis meses de residencia y expresen ante la
autoridad municipal su deseo de adquirir la vecindad además de haber hecho la
renuncia ante la autoridad cor espondienle del lugar d,onde la"tenlan con inmediata
.anterioridad, y se inscribirán n el padrón municipal, notificando la existencia del
rlomicilin_ orofesi6n v tr::t.h~in
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CAPITULO V
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE lO HABITANTES

ARTICULO 12.• Los h2bllantes y avecindados ma res de edad, que radiquen
j,,,,l,rO del territorio municipal tendrán los siguientes d rechos y obligaciones:

A} DEI".ECHOS:

~ votar· y 'ser votados para Jos cargos de elecció popular, en los jérrninos
Frescdt6s por las leyes correspondientes, respetando as reglas de la misma;

)1.HéH~et\.;50 LiS'Josservicios e instalaciones rnunicipa s destinadas a los mismos;

1:!,.FI":lrticipar'en las actividades tendientes a promove el desarrollo municipal. así
cerno h~n{lr acceso a sus beneficios; y.

l\/. Ej~rcer el cerecho de petición ante las autotidades municipales.

B} OBLIGACIONES:

l. Enviara las escuelas de instrucción Preescolar, Pr aria, Secundaria y Media
Superior, a los menores de edad que se encuentren b jo su patria potestad, tutela
o simple cuidado. AsI mismo informar a las autor¡ades municipales de las
personas analtabetas mayores de' edad para' que a istan a los programas de
EducaciÓn para adultos;" •

11.Denunciar ante. las autoridades competentes a q len o quienes maltraten o
repnman a los menores de edad, adultos mayores, m [eres y a las personas con
capacidades diferentes.

IIJ, Inscribirse en los padrones que determinen las le es Federales, Estatales y
normas f\¡11Jnlcipales;

IV. Desempeñar las funciones declaradas obligatorias r las leyes;

V. Respetar y cumplir las disposiciones legales y los m ndatos de las autoridades
municipales:

VII.: Contribuir para los gastos púbücos del Municipio de manera proporcional y
equitativa en la forma y términos que dispongan las ley s;

VII. Inscribir en el padrón de reclutamiento Municipal a odos los varones en edad
para cumplir COnel Servicio Militar Nacional.

VJlL Utilizar adecuadamente con sujeción a este Ban o, Leyes, Reglamentos y
Decretos, los instalaciones y servicios municipales c dando su conservación y
mejorarníento:

IX. Votar en las elecciones de autoridades rnurucipa s, conforme a las leyes
correspondientes y desempeñar los cargos concejales las funciones electorales,
cénsalés y las de jurado, cuando as! se le solicite;

X. lnscribírse en el Catastro Municipal, manifestando l propiedad o propiedades
que tenga, la industria, profesión o trabajo ase que dedi uen, así como inscribirse,
en el padrón electoral en los términos que determinen la leyes;

Xl. Pintar las fachadas de sus casas y bardas de su pr iedad o posesión cuando
menos una vez cada dos años;

XII. Bordear y mantener desmontaoos los predios de s propiedad, comprendidos
dentro de las zonas urbanas del Municipio;

XIII. Participar con las autoridades Municipales en la co servación y mejoramiento
tifr! medio ambiente;

XIV. Colaborar con las autoridades municipales en el establecimienlo,
·:ohservad6n y mantenimiento de viveros, forestación y reforestación de zonas
verdes y parques, asi como cuidar y conservar 10'Sá boles plantados .dentro y
frente de su domicilio;

domicilios, comunicando
pública y abstenerse de

XV. E:vitar las fugas y despilfarros de agua potable en s
a la autorioadcornpetente las que existan en la via
¡,-stalar desagües abiertos a las vlas publicas;

. ;¡Vl. ¡'rocurar que el agua resultante del aseo de sus casas no llegue a la vía
pública y evitar lavar sus vehículos sobre la misma;

XVII. Cooperar conforme a las leyes y re~lamentós en realización de obras do
t:.SIi...:·fic:o colectivo;

XVIII. l..1antener limpios el frente de su domicilio, neg ciaciór. o predios de su
prCiJ;eda¿;;

XIX. vacunar a lbs animales domésticos de su propieda ,conforme a los términos
prescritos por los reglamentos respectivos;

XX. Cooperar con la autoridad Municipal; para detectar las construcciones
realizadas sin licencias, y fuera de los limites aprobados por el Programa de
Desarrollo Urbano Mun'lcipal y el Reglamento de Construcciones del Municipio de
Cunduacán, Tabasco;

XXI. Mantener en la fachada de su domicilio la placa con el numero oficial que le
corresponda;

XXII. Cooperar y participar organizadamente en caso de calamidades publicas o
catástrofes, en auxilio de la población af.,ctada;

XXIII. Dar él conocer ante la autoridad que corresponda el nacimiento o defunción
de sus familiares o de terceros; y,

XXIV. Todas les demás que les impongan las disposiciones jLJri~¡cas federales,
estatales y municipales.

XXV. Informar a las autoridades competentes de cualquier riesgo, alto riesgo,

siniestro o desastre que se presente

XXVI. Participar en las acciones coordinadas por las autoridades de Protección
civil en caso de emergencia, riesgo, alto riesgo, siniestro o desastre;

XXVII. Cooperar con las autoridades para la ejecución de programas de protección
civil:
XXVIII. Respetar la señalización prevenliva y de auxilio;

ARTICULO 13.- Para la pérdida de la vecindad, se estará a lo dispuesto por el
articulo 9 de la Ley O:gánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

ARTíCULO 14.-EI Ayuntami,¡mto está facultado para nombrar y organizar los
comités de participación ciudadanas y de colaboración, .en donde habrá un
representante del H. Ayuntamiento quien certificará la conformación de dicho
comité, conforme a lo previsto a la Ley Orgánica Munícipal. Y En su defecto de
que los ciudadanos, no legren un acuerdo para la conformación delos comités
antes descritos, el H. ayuntamiento propondrá entre los ciudadanos de la misma
comunidad los que integraran dicho Comité,

.CAPITUlO VI
DE lOS HABITANTES, VISITANTES O TRANSEUNTES

ARTICULO 15.- Son habitantes del Municipio de Cunduacán; Tabasco, todas
aquellas personas que residan habitual o transitoriamente en su territorio y que
reunan los requisitos de la vecindad.

ARTICULO 16.- Son visitantes o transeúntes: las personas que se encuentren de
paso en el territorio municipal con fines turlsticos, laborales, deportivos,
educativos, recreativos, culturales, pollticos o económicos.

ARTICULO 17.· Son derechos y obligaciones de los habitantes, visitantes o
transeúntes:

A} DERECHOS:

I.A la protección de las autoridades municipales;

11.Obtener información, orient?ción y el auxüio que requieran durante su estancia.

II/. Usar con sujeción a este Bando, leyes. reglamentos y decretos, las
instalaciones y servicios públicos municipales; y,

IV. Ejercer el derecho de petición ante las autoridades municipales.

B} OBLIGACIONES:

1.. Respetar las disposiciones legales de este Bando y todas las de carácter
general que dicte el Ayuntarnjento;

11.Prestar el auxilio a las autoridades cuando sean legalmente requeridos para

ello;

lpil. Prestar cooperación para detener a las personas que sean sorprendidas en
flagrante delito; siempre que no ponga en peligro sus bienes e integridad ñsica; y

IV. Respetar la integridad moral de las personas, quedando prohibido en
consecuencia las siguientes conductas:

a) Exhibirse de manera indecente o indecorosa en cualquier Sitio publico;

b} Satisfacer las necesidades corporales en la vla pública;

el Exhibir y vender revistas, impresos, o grabados, tarjeta, estatuas, y figuras de
carácter inmoral, obscenas o pornográficas a juicio de la autoridad competente;



30 DE ENERO DE 2013 PERIODICO OFICIAL 5

d) Interpretar o difundir canciones obscenas o reproducirlas por medio de aparatos
electromecánicos;

e) Molesta, a los transeúntes y al vecindario por medio de palabras, señales o
signos obscenos y especialmente dirigir a las dernás, requiebros o galanteos
majaderos, invitaciones o cualquier expresión que denote falta de respeto u
ofenda la dignidad o pudor de esta;

f) Proferir palabras obscenas en lugares públicos, asi como silbidcs o toques de
claxon ofensivos;

g) Hacer bromas indecorosas o mortifican-es o en cualquier otra forma molestar a
una persona mediante el uso del teléfono, timbres, interfones o cualquier otro
medio de comunicación;

h) Dirigirse a una persona con frases o ademanes groseros que afecte su diqnldad

o pudor, asediarla o impedirle su libertad ele acción en cualquier forma;

i) Invitar al público a la prostitución carnal;

j}lnjuriar a las personas que asistan a espectáculos o sitios de diversión con
palabras, actitudes o gestos por parte de los actores, jugadores, músicos o
auxiliares;

k) Faltar en lugares públicos. al. respeto y consideración que se debe y se
merecen los niños, las mujeres. ancianos y personas con capacidades diferentes;

1) Asumir en lugares públicos actitudes obscenas, indigna'; o en contra de las
buenas costumbres.

ARTíCULO 18.- Los vecinos del municipio serán preferidos en igualdad de
circunstancias para el desempeño de los empleos, cargos o comisiones y para el
otorgamiento de contratos o conceslones municipales.

ARTICULO 19,- Los extranjeros que deseen avecindarse en territorio municipal,
deberá acreditar estancia y.legal ingreso al pals, de conformidad con la Ley
Genera! de Población, además debe cumplir las obligaciones que impone el
presente Bando de Policla y Buen Gobierno, inscribiéndose en el Registro Local
de Extranjeros e informar a las personas encargadas de dicho registro en un plazo
de treinta dlas, su cambio de domicilio personal o conyugal. su estado civil, su
nacionalidad y actividad o profesión a que se dedique, Es grave delito Federal, no
denunciar la presencia de extranjeros.

CAPITULO VII
DE LA PARTICIPACiÓN CIUDADANA

ARTICULO 20. - El H. Ayuntamiento para la gestión, la promoción de los planes y
los programas en actividades sociales o culturales, asl como para la realización de'
las obras, conservación de las mismas y la presiación de servicios públicos, se
auxiliará del Comité de Participación Ciudadana o de Colaboración Municipal, a
través de las autoridades auxiliares.

ARTíCULO 21.- Los Comités de Participación Ciudadana serán entidades
municipales auxiliares del Ayuntamiento con las facultades y las obligaciones que
confiero el H ,A.~·:.;~tamiento,sus re\1lamentos y demás disposiciones aplicables.

ARTlcUL022.- Los integrantes de los Comités serán designados
democráticamente por los vecinos de la zona donde funcionarán, y en su caso el
H. ayuntamiento propondrá a la población respectiva las ternas de los candidatos
para ocupar los cargcs.

ARTICULO 23. , Las mesas directivas de los Comités de Participación Ciudadana
se integrarán con un minimo de diez miembros. Entre los que deberán figurar
representantes de las mujeres y los jóvenes; la designación se sujetará a lo
dispuesto por el Ayuntamiento. a .Ias disposiciones da éste Bando y a las del
reglame~to respectivo.

ARTICUL,O 24 .• Las mesas directivas estarán integradas por un Presidente, un
Secretario y los Vocales necesarios que serán los jefes de manzana de las
localidades de que se trate, promotores y gestores según 'el caso,

ARTiCULO 25,- Los Comités de Participación Ciudadana o de colaboración
municipal tendrán las siguientes facultades y obligaciones:

A) FACULTADES:

1. Proponer a la Presidencia Municipal las medidas que estimen convenientes para·
mejorar la prestación de los servicios públicos;

11. Denunciar ante el Presidente Mun,cipal las deficiencias administrativas en el
trámite de asuntos relativos 3 la prestación de los servicios, asl como la conducta
indebida de los servidores públicos con trato directo al público;

111. Mantener informado a la Presidencia Municipal sobre el estado que guardan los
monumentos históricos, a sticos, plazas típicas, escuelas públicas. bibliotecas,
museos, panteones, mere os, parques. centros recreativos, jardines, obras do
ornato y en general de tod aquello que tenga interés de la comunidad, dentro de
su demarcación territorial;

IV. Los Comités de Particip ció n Ciudadana vincularán siempre sus acciones con
los Delegados Municipales de su jurisdicción quienes en su caso avalarán a los
mismos;

V. Participar en eventos ecreativos, culturales, deportivos y las ceremonias'
cívicas que realice el H. A ntamiento; y,

VI. Proponer programas p ra mejorar los servicios públicos y privados que se
presten en Sus zonas o so re problemas de vivienda. servicios sanitarios y otros
de interés social.

8) OBLIGACIONES:

l. Cooperar er, los casos d emergencias con las autoncades rnurucipates:

11. Informar mensualmente I H. Ayuntamiento acerca de los programas y acciones
realizadas en el periodo in ediato anterior:

111. Celebrar sesiones ordi arias una vez al mes y exlraordinarias cuantas veces
sea necesario, para tratar os asuntos referentes a la comunidad o para resolver
los problemas planteados por sus habitantes. vecinos o transeúntes, y para su
celebración deberá mediar onvocatorla de cualquier autoridad municipal;

IV. Los Comités de Partici ación Ciudadana vincularán siempre sus acciones en
los Delegados Municipales de su Jurisdicción quienes en su casosavalarán en los
mismos; y

V. Todas aquellas que d terminen la Presidencia Municipel O la dependencia
encargada- de éste Bando otra normatividad aplicable.

TITULO SEGUNDO
GOBE NACiÓN y SEGURIDAD PÚBLICA

,. CAPITULO I
GOBERNACIÓN

ARTICULO 26.-Es fin es ncial del Ayuntamiento, lograr 1,. paz, la armonía, y la
seguridad y el derecho de Propiedad de sus habitantes, marcados en .la
Constitución Politica de los Estados Mexicanos, en consecuencia para la
aplicación del Bando d Policla y Gobierno le compete a las slgulelltfls
autoridades:

a).- al H. Ayuntamiento. e mo cuerpo colegiado

b).- al Presidente Municip I

c).- al Secretario del H. A ntamiento

d).- Al Titular de la Direcc' n de Seguridad Publica

e).- a los Servidores PÚ licos que se indican el presenta reglamento y demás

ordenamientos aplicables

f).- a los funcionarios pú icos que en su ámbito de competencia y en el ejercicio

de sus funciones deba ap icario.

g).- Para la gobernabilid d se faculta a la Secretaria del H. Ayuntamiento quien

tendrá la& siguientes tune nas:

1. Vincular, sostener y ca ducir las relaciones del Ayuntamiento con la~ In~tilncias
del Gobierno Federal y E tatal radicadas en el M\lnicipio;

11. CumpUr y hacer cumplí los acuerdos, órdenes, circulares y demás disposiciones
que emanen del Ayunta ento;

IV. Proponer al Ayunta iento los programas de proteeclén al orden público
prevención de delitos, a I corno difundir los elaooradcs y aprobados en lilSt¡¡~
áreas;

IV. Coordinar las funci es y resolver Interferencias entre los órg"nos de la
administración pública M nlclpal;

V. Ser el conducto pera onvocar a los agentes Municipales, Delegados, jef~s de
sector, jefes seccionales a juntas o reunicnes de trabajo con el H. Ayuntamiento,
velando por la ejecución e las resotuclones y. acuerdos a qua Se logren.

VI. Firmar y certificar las tas y los acuerdos realizados en cabildo:

VII. Organizar pormenori darnente las leyes, decretos, circulares. y reglilmentos
que el H. Ayuntamiento o I Gobierno del Estado y el Congreso emitan;
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VIII. Coordinar anualmente los trabajos qu todas las dependencias del
Ayuntamiento hubieren realizado en sus áreas ara la integración del informe de
Gobierno;

IX. Coordinar las audiencias públicas programad s por el H. Ayuntamienlo:

X. Coordinar la agenda de trabajo del Presidente municipal;

XI. Tramitar las posibles soluciones de las dem ndas o quejas que la ciudadania
les presente;

XII. Divulgar ampliamente los trabajos realizados por el Ayuntamiento. a través de
las vias de comunicación que consideren más ap as y propicias.

XIII. Formular con los directores. jefes de de artamento y coordinadores los
reglamentos internos de las dependencias que constituyan el H. Ayuntamiento.
buscando siempre él más alto nivel de eficiencia y eficacia en sus
funcionamientos;

XIV. Cumplir con las funciones de vigilancia que en materia electoral señalen las
leyes o los conveni;s que para éste efecto celebr n el Presidente Municipal o el H.
Ayuntamiento con las autoridades electorales resi entes en el municipio.

XV. Elaborar el padrón de habitantes y reSidente1s el Municipio;

XVI. Certificar las copias simples de las sesione deo cabildo o de cualquier otro
documento que obren en los archivos de la secret ría: y,

XVII. Las demás que señale la ley Orgánica los Municipios del Estado de
Tabasco.

CAPITULO 11
MANIFESTACIONES PÚ LICAS

ARTICULO 270- Para la celebración de manife taciones o reuniones públicas
licitas, deberán los directores, organizadores o res onsables de éstas. dar aviso al
H. Ayuntamiento con setenl,! y dos horas de' anti ipación a la fecha programada
para que éste tome medidas pertinentes del caso.

ARTIcULO 28.- Al dar aviso deberá especificar e dia y hora en que ésta se
llevará a efecto dicha actividad. El tiempo de d ración, la finalidad de ésta, el
itinerario de su recorrido, el lugar de concentración,! dispersión de los asistentes.

ARTICULO 290- Está prohibido a los participa tes de las manifestaciones o
reuniones públicas, ejercer violencia en contra d las personas o cosas; proferir
injurias, amenazas o ejecutar actos que perturbe el orden público u bfendan la
moral pública, sacrificar animales para su consum y preparar alimentos en la vía
pública con motivó éstas.

ARTIcULO 30.- A quienes violen estas disposi iones se les impondrá como'
medida administrativa hasta treinta y seis horas d arresto o multa equivalente a
diez dlas de salario mlnimo vigente en el Estad ; en caso de reincidencia se
duplicará la mulla señalada. Independientement de lo anterior, si el caso lo
amerita, será puesto a disposición de las autoridad s competentes

ARTicULO 31.- Solo los ciudadanos mexicano avecindados en el rnurucipro
pueden ejercitar el derecho de la libre manifest ción de las ideas, con fines
pollticos, religiosos o de cualquier otra Indole.

ARTICULO 32) Para la celebraci6n de actos reli
los templos, los organizadores deberán dar aviso
menos con quince dlas de anticipación; dicho avis
hora del acto, asl como el motivo por el que preten

iosos extraordinarios fuera de
la autoridad municipal por lo

deberá indicar el lugar, fecha,
realizarse.

CAPITULO IV
DIVERSIONES, ESPECTACUlOl? y JU GOS PERMITIDOS

ARTICULO 33.- El Presidente Municipal está f ultado para intervenir en la
fijaci6n de las tarifas de precios de entrada para I espectáculos o eventos que
con fines de lucro se realicen en la jurisdicción mun ipal; lomando en cuenta para
esto, la categorla, el tipo de espectáculo y los lugar s donde se desarrollaran, a fin
de proteger los intereses del público.

ARTICUl034.- Queda estrictamente prohíbldo a lo empresarios de espectáculos,
eventos y dueños de locales destinados a éstos .f es, rebasar la capacidad de

estos y el precio máximo de entrada autorizada. ienes violen esta disposición
serán sancionados con multa equivalente a dosci ntos salarios minimos o con
clausura temporal de sus instalaciónes hasta en t nto no cubra el monto de la
sanci6n económica que se le imponga.

ARTíCULO 35.- Los establecimientos de; particula es destinados a espectáculos
y diversiones públicas, deberán sujetarse a las disp siciones 'siguientes:

1. Cumplir con 'os requisitos establecidos en el presente Bando de Policia y Buen
Gobierno:

1/. Pagar los in.puestos y contribuciones que le correspondan;

11/.Contar con la licencia y los permisos que se requieran para el desempeño de
sus actividades. cuando las leyes y reglamentos asi lo requieran;

IV. Presentar aute la oficina o departamento municipal correspondiente. los
boletos de cobro. para su autoriza:i6n y control;

V. Sujetarse a IdS tarifas y horario'; aprobados por las autoridades municipales
para su desempeño; y,

VI. Cuando los espectáculos o diversiones se desarrollen en establecimientos fiJOS
deberán cumplr ostnctarnente con las siguientes medidas de seguridad:

a).- Salidas deernerqencras con libre acceso;

b) .-Equipos contra incendios a la vista;

e).- Botiquín de p' imeros auxilios a la vista;

d).- Equipos de comunicación;

e) ,-Vigilancia y seguridad privada; y.

f) .-Respetar los limites de capacidad

ARTICULO 36.· Quienes pretendan efectuar espectáculos o cualquier tipo de
eventos públicos con fines de lucro deberán cumplir con los requisitos siguientes:

1. Presentar solicitud por escrito ;l la presidencia Municipal con diez días
anticipación;

11. Describir programa y tipo de espectáculo;

111. Señalar ubicación del local y capacidad del mismo;

IV. Acompañar lista de precios por entrada;

V. Indicar la-duración y horario del evento; y,

VI. Especificar la temporada de duración.

ARTICULO 37. - Cumplidas las formalidades anteriores la presidencia municipal
puede autorizar o negar el permiso solicitado atendiendo al interés general.

ARTICULO 38. - las infracciones a este artículo y al anterior serán sancionada
con multas de una a treinta veces el salario mlnimo vigente en el estado, y serán
duplicados en caso de reincidencia o en su caso se procederá a la clausura.

ARTíCULO 39.-EI programa que sea remitido al H. Ayuntamiento para <::
desarrollo de una función, será el mismo que circulará entre el público y que se
dará a conocer por medio de volantes o carteles fijados en el local del espectáculo
y en las calles de la población. de acuerdo a las prescripciones de este Bando
relativas a la fijación de carteles en muros. La infracci6n de este articulo será
sancionada con multa de una a treinta veces'. el salario mlnimo vigente en el
Estado de Tabasco.

ARTíCULO 40.- los empresarios o responsables de la presentación de una
diversión o espectáculos públicos tendrán la obligación y prohibiciones siguientes:

Al OBLIGACIONES:

1. Avisar de inmediato a la Presidencia Municipal cualquier cambio en el programa
autorizado;

11. Comunicar al público cualquier cambio en el programa en los sitios donde la
empresa distribuye su propaganda;

111, Cuidar que los espectadores tengan paso libre hacia las puertas de acceso y
de salidas;'

IV. Dar a conocer ,,1 público, por medio de avisos que se fijen en entracias, pasillos
y demás lugares visibles que está prohibido fumar en los espectáculos que no se
verifiquen al aire libre;

V. Hacer notar en los programas la clasificación de la pelicula o espectáculo e
indicar si es propia o no para menores;

VI. Permitir el acceso a los espectáculos a los inspectores que se acrediten con el
nombramiento o credencial expedido por el H. Ayuntamiento;

VII. Ceder al Ayuntamiento, en forma gratuita, el uso de sus salas y servicios
propios por lo menos cinco veces al año para funciones de beneficio social:

VIII. Proporcionar a los espectadores un intermedio de diez minutos durante la
función, cuando esto sea necesario;
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IX. Practicar después de una función una inspección en los diversos
departamentos del edificio y sala de espectáculos para cerciorarse de que no hay
indicios de que se produzca algún incendio o acto delictuoso y recoger los objetos
olvidados por el público y guardarlos. debiendo fijar una lista de ellos, y si en un
término d. tres dias de su publicación no son reclamados. remitirlos al H.
Ayuntarnienio para los efectos legales correspondientes;

X, la colocación de mantas, carteles y cualquier otro material de difusión y
publicidad de espectáculos deberá sujetarse a la normatividad que para tales
efectos establezca la autoridad municipal:

Xl. Para los espectáculos o todo tipo de evento al aire libre los dueños y
promotores deberán contemplar la instalación de servicio sanitario; y _

XII. las demás que se deriven de este Bando de policla y Gobierno.

Bl PROHIBICIONES:

1. Colocar sillas en los accesos, con fin de aumentar el cupo del mismo;

11. Permitir la entrada y la estancia a menores de tres anos de edad a las funciones
de teatro y cinematógrafos y a los menores de tres años en funciones nocturnas;

111, Presentar espectáculos que ofendan la moral pública, las buenas costumbres,
los intereses de la sociedad o que tengan propagandas sediciosas o apologla de
algún delito;

IV. Permitir la entrada 3 los rnenore s de edad cuando <e exhiban pelfculas con
clasificación C o D que presenten espectáculos no aptos para ellos;

V. Vender refrescos o golosina para su consumo inmediato en envase de cristal O,

material análogo o permitir que se consuman en el área de los espectadores;

VI. Anunciaren el interior de la sala del espectáculo con sonidos altos, luces
deslurnbrantes o ruidos permanentes o ensordecedores;

VII. Anunciar los programas o espectáculos con fotografias o dibujos obscenos o
pornoqráficos. dentro o fuera de la sala o en la via pública, o establecimientos
particulares u oficiales;

VIII. El avance de películas impropias para familias y menores de edad. cuando
estos se encuentren en las salas;

IX. Permitir la entrada o estancia a personas en estado de ebriedad o bajo la
influencia de cualquier droga o enervante: y,

X. Exhibir en funciones dedicadas a los niños, películas o espectáculos que se
refieran a estos aspectos; que ofendan ia moral, las buenas costumbres que se
refieran a hechos delictuosos apologlas de delitos, de delincuentes, viciosos o
degenerados a centros de vicios y todas aquellas en que se hallen escenas que
los perviertan o atemoricen, asl como los avances o publicaciones de pellculas
que se refieran a estos aspectos; observándose esta disposición para cualquier
clase de espectáculo Infantil."

ARTICULO 41.- Las infracciones a esta disposición se sancionaran con multas de
veinte dlas de salario mlnimo vigente, aplicables en el Estado de Tabasco.

AR1'iCULO 4:.- Los asistentes a los espectáculos tendrán los derechos,
obligaciones )' prchibiciones siguientes:

A) DERECHOS:

A) Ser informados por la ernpresa de cualquier cambio en la programación, a
través de los sitios que establezca en Ayuntamiento para que la empresa fije,
habitualmente sus carteles; y,
B) A que se reintegre el importe de su entrada, si no es de su agrado el cambio
efectuado en la programación, o si este no se lleva a cabo por casos fortuitos o
fuerza mayor.

Bl OBLiGACIONES:

Al Guardar <jurante la función el silencio, la compostura y la prudencia debida; y,

B) Abstenerse de hacer cualquier manifestación, reunidos o de otra clase durante
la función.

ARTíCULO 43.- la violación a estas disposiciones se sancionara con la expulsión
de la sala, sin reintegrárseles el importe de la entrada y sin perjuicio de
responsabilidad penal.

Al PROHIBICIONES:

A) In¡;erir bebidas alcohólicas, consumir drogas o enervantes dentro o fuera de la
sala de espectáculos o introducirlos a ella;

e) Fumar en los espectáculos que no se verifiquen al aire libre;

D) Hacerse acompai'\ r por menores de tres años de edad o por menores (le doce
anos en funciones no turnas o en programas no aptos para ellos;

El Hacer manifestaci

F) Provocar pánico
causen daños a las

nas ruidosas, o provocar tumullos o desorden; ,

n las 'salas de espectáculos públicos y lanzar obj~tos qtl~

rsonas,

Gl Molestar en cualq¡ier forma a otros espectadores; y, "

H) Las demásque s deriven de este Bando, :. .

ARTICULO 44.- En las funciones llamadas de marine que, exclusivamente s,e
permitirán los sábad s,domingos y di as festivos por las mañanas o por las tMde~.
con exhibición de pe Iculas con clasificación A, el H. Ayuntarruentc pqdl-á ai.to. .Ii¿, ar
que esas funciones e programen en días distintos a los señalados, cuando 6st<>r.
se realicen por insti cienes bducativas con la finalidad de obtener fondos para'
beneficio público. l empresa que viole este articulo será, sancionada con .v~,1,nté
días de salario mini o vigente aplicables en el Estado de Tabasco.

ARTiCULO 45.- El . Ayuntamiento podrá suspender en cualquier. momento un
evento público si en Iguna lonma se llegara a alterar gravemente el ~rden público, ' ,

ARTiCULO 46.- los espectáculos públicos serán supervisados por lo> mepectorés:
del Ayuntamiento, ~ienes tendrán acceso libre .a éstos p.ara e~desempeño desu
encargo y en cas de encontrar violacione,s ¡¡l presente B,ando de Potk;!a y
Gobierno, deberán plicar las sanciones que les competeo en. su caso, dar aviso
a la autoridad corr spondiente. En caso <le que se nieg¡.¡e el acceso a 106

inspectores se írnpo drán a la empresa las senciones que procedan.

ARTICULO 47.- La reventa de boleto. para laentrada a espectáculos plÍl?licos
está estrictamen.te rohibida, ala persona que sea s,?rprendida en él desempeño,
de esta actividad, s rá detenida por los inspectores de Normativklad 'yreglarriento
o personal de Seg ridad Publica y sancionada por el H. Ayuntamiento; -con el
triple del importe de los boletos que tenga en su poder o una mulla de veinte d¡"s
de salario minimo vi ente, aplicables en el Estado de Tabasco.

ARTICULO 48. - P ra la celebración de festejos en las calles e plazas públicas
inclusive cuando s utilice para lal efecto enimales amaestrados, los interesados
deberán obtener pr viamente licencia del H.-Ayuntamiento; sin cuyq permiso el
espectáculo podré ser suspendido, por los ínspectcres de Nor,matividad· y
reglamento o perso al de Seguridad Publica y saneíonada por el H. Ayuntamiento.

ARTICULO 49. - Presidencia Municipal está facultada para intervenir en 1",
autorización de los 'uegos penmitidos y sancionar, los expresarnente prohibidos
por las leyes.

ARTíCULO 50.- S consideran Juegos permitidos, previo autorizaclón .<jel H·
Ayuntamiento, los s uientes:

al Loterlas de Tabl y otros Juegos de ferias;
bl Dominó y ajedre
c) Aparatos y juego electrónicos.

C4PITULO IV ,
HORARIO DE COMERCIO y ESTABLECIMIENTOSPUBLlCOS

ARTICULO Si •• T a actividad comercial que so desarrolle dentro delterrllorio do
aste Municipio, se sujetaré al horario que el . H. Ayunlamientp o la autorldad
municipal asignada ara el caso establezca.

ARTICULO 5Z.- L
sombrererlas, pe
establecimientos e
tocado y hogar,
las 22:00 horas de

actividad comercial de las iapaterlas, boneterlas, lenC;llrl~~,
merlas, lelas, Hn~ btanca, y electrónica, etc. y de los
general dedicados a la venta d'il artlculoa relativos al Vestido,
rán laborar dentro del siguient'il horario de 7:00 hQras. h¡lsta
unes a Domingo. "-

Queda prohibido los due/\os de los estabJel;lmienlo8 de los eornercíos
mencionados en e articulo 52, colocar lonas '0 estructurllS fijas m~t(¡licas o de
cualquier otro mat rlal, tuera de sus ~le8 que invada" los accesos a la vla
publica.

ARTICULO 53. L L s establecimientos que se dediquen" l;I venta da lHtlcu!os 4e
primera necesid restauranllts, ya/eterles, fondas. taquertae, tortiller!ile y
similares; donde vendan a!lmentos preparadoa, pueden abrir todos lee dljla dI!
la semana de las .:00 horas, hasta las 24;00 h.Qras/pero lIU~ dl,lelloa tienen la
obligación de exp ar al H. AyuntamllPn~o,el horario que eli¡"n y/o los lilPmblos.
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ARTlCUL054.-Las panaderlas, carnicerías, pa elerías, misceláneas,
pescaderías, Fruterias, abarrotes, peluquerias; observar n el horario de las 07:00
horas hasta las 22:00 horas.

ARTICULO 55. - Las tortillerias y molinos de nixtamal, p drán abrir para su venta
al público en general de las 04:00 horas, a las 17:00 horaa.

ARTíCULO 56.- Los establecimientos donde funCilen juegos eléctricos,
observarán el horario de las 10:00 horas a las 20:00 horas; todos los días,
excepto viernes y sábados que será de las 10:00 horas a I s 23:00 horas.

ARTICULO 57. - Los establecimientos en que se.consu an o expendan bebidas
alcohólicas o cervezas. deberán ajustarse al horario es blecido en la Ley que
Regula la Venta, Distribuci6n y Consumo de Bebidas A oh61icas vigente en el
Estado Tabasco. •

ARTICULO 58. - Los horarios establecidos por este Ba do y los Que fije el H.
Ayuntamiento podrán ser modificados por éste, cuando I considere conveniente
en beneficio del pueblo y del comercio en general. "<,

ARTICULO 59.-Los comercios o establecimientos a lo que no se les señale
horario en este Capitulo. se sujetarán a los que señale la residencia Municipal.

ARTICULO 60.- El Ayuntamiento en todo tiempo está fa ultado para ordenar el
control. la inspección y fiscalización de la actividad co ercial que realizan los
particulares, Las personas Que no acaten estas dlsposici es. serán sancionadas
conforme lo establece la Ley de Hacienda de los M icipios del Estado de
Tabasco.

ARTíCULO 61.- Queda estrictamente prohibido rentar v eos, Cds o Dvd''s de
clasificación "C" o "O" a menores de 18 años, la infracci n de este articulo será
sancionada con multa de veinte a cincuenta a veces el s lario rnir-lrno vigente en
el estado de Tabasco. se duplicará cuando haya rei idencia llegando a la

clausura definitiva.

CAPITULO V
DERECHO DE PROPIEDAD Y BIEN

ARTICULO 62.- Son acciones contrarias al derecho
pública.

A) Tomar césped, flores, tierra. o piedras de propiedad
lugares de uso común;

B) Pintar, apedrear o manchar estatuas, postes, soport
ornato público o construcci6n de cualquier especie,
muebles. parques, plazas, Jardines o todo lugar considera

e propiedad privada y

rivada o plaza u otros

o cualquier objeto de
causar daños en los

o espacio público;

C) Utilizar carretillas u otros medios de carga y transport por calles o banquetas
con ruedas metálicas;

O) Dañar un vehlcuio u otro bien de propiedad privada o 'blica en forma que no
oonstituya delito o viceversa;

E) NQentregar 3 la Prllsidencia, Municipal los objetos aban onados por el público;

F) Tomar parte de excavaciones sin autorizaci6n corre pondiente en lugares
públicos de uso común;

G) Penetrar.en los cementerios personas no autorizadas para ello fuera de los
horarios establecidos; .

H) Ninguna persona fisica o jurloica colectiva puede hacer· mandar a hacer uso o
disfrute en. beneficie>propio o de terceros de la vla públi ,parques deportivos,
plazas, banquetas o cualquier inmueble de uso común, sin ermiso por escrito que
otorga la Presidencia Municipal y previo pago de los derech s correspondientes; y,

1).Los cornercíantes ambulantes' que ejerzan actividades n la vía pública y en
general toda clase de persona que desea aprovechar beneficio propio los
bienes de uso común destinados a un servicio público mu icipal, podrán hacerlo
previa autorizaci6n en la inteligencia de que dichos per isos serán revocables
atendiendo la exigllricia y limpieza de la ciudad y al crileri de la autoridad que lo
otorga.

ARTICUl,O 63.-La infracci6n de este articulo se sanciona
diez y. cuarenta veces el salario mlnimo vigentes en el e
duplicará en caso de reincidencia.

con una muna entre
ado de Tabasco y se

CAPITULO VI
DE LA PROSTITUCiÓN, VAGANCIA Y EMBRIAGUEZ.

ARTICULO 64. - Para los efectos de este Capitulo se entiende por prostitución: el
comercio carnal de mujeres u hombres(homosexuales) con varios personas por el
interés de recibir una paga por el acto.

ARTíCULO 65.- La Presidencia Municipal está facultada para dictar las medidas
que considere pertinentes, con la finalidad de prevenir y combatir la prostitución. la
vagancia y la embriaguez.

ARTICULO 66.- La mujer u hombre (homosexuales) que ejerza la prostitución
como medio de vida, será inscrita en un registro especial que llevará la junta de
sanidad y la Oirecci6n de Seguridad Pública'oMunIcipal y quedará sujeta a un
examen médico semanal para saber su estado de salud. Asimismo toda persona
que se dedique a la prostitución deberá conocer y utilizar medidas preventivas
para evitar el contagio o transmitir enfermedades que se contraigan a través del
contacto sexual.

ARTICULO 67. - Todo varón o toda mujer que practique la prostitución, sin que
cumpla con los requisitos anteriores será sancionada conforme a las disposiciones
del presente Bando y de constituir su conducta la posible comisi6n de algún delito,
será turnado ante el Ministerió Público.

ARTICULO 68. -En caso de reincidencia, se le duplicará la sanci6n y se ordenará
su inscripción.en los términos que establece el articulo 66, notificándole al Sector
Salud.

ARTICULO 69.- Queda 'estrictamente prohibido al var6n o la mujer que ejercen la
prostituci6n, deambular por las calles o situarse en las vlas públicas con la
finalidad de procurarse clientes, para el ejercicio de sus actividades.

ARTíCULO 70.- Vago; es lada persona, que careciendo de bienes q rentas vive
permanentemente sin ejercer ninguna ocupación, industria, arte u oficio para
subsistir.

ARTíCULO 71.- La persona que previamente haya sido amonestada por la
autoridad Municipal, para que se dedique a una ocupación honesta y no cumpla
con el requerimiento, sin tener razón justificada para ello. Siendo menores de edad
se procederá en términos del articulo 72.

ARTICULO 72.· Las autoridades municipales ordenarán la Inscripción en las
escuelas oficiales, de los menores de edad que se encuentren vagando, haciendo
severa amonestaci6n a sus padres, tutores o encargados de ellos, sin perjuicio de
que en caso de reir cidencia, se le Impongan algunas de las sancione.
establecidas en el Capitulo respectivo de este Bando.

ARTiCULO 73.- Está estrictamente prohibido ingerir bebidas embriagantes o
alcoh61icas, fumar o inl,al"r estupefacientes en lugares públicos y salas de
espectáculos donde se celebren diversiones públicas.

ARTICULO. 74.- El ebrio que se encuentre tirado en algún sitio público sera
sancionado salvo que un ebrio cotidianamente que presente patoloqlas propias del
alcoholismo, en este caso se requerirá a los familiares más cercanos para que
actúen responsablemente y procuren la rehabilitaci6n del adicto. Con multa de
entre uno a treinta veces el salario mínimo vigente en el Estado o arresto de hasta
36 horas.

ARTICULO 75.- 10d'! persona que en estado de embriaguez, bajo la acción de
drogas en sano juicio insulte, provoque riña o altere el 9rden público de cualquier
manera sin llegar a constituir ningún delito, será sancionado con multa de diez a
cincuenta veces el salario minimo vigente en el estado de Tabasco en el perjuicio
de que en el caso de reincidencia esta sea duplicada o en caso de constituir delito
será consignado, anle el Ag;,nte del Ministerio Público.

ARTICULO 76.- Queda estrictamente prohibido que lOS menores de edad se
encuentren en altas horas de la noche deambulando por las calles o estacionados
en parajes solitarios, ingiriendo bebidas alcoh6licas o consumiendo drogas, en
caso de delito flagrante se denunciarán los hechos a la autoridad competente y, en
el caso de faltas a la moral pública. sus padres serán objetos de amonestación o
multa de ocho a diez de salario minimo vigentes en el Estado de Tabasco.

CAPITULO VII
REGULACION DE CENTROS DE VICIO

ARTICULO 77.- Queda estrictamerte prohibida la entrada a billares, cantinas.
cervecerlas bares. cabarets, centros nocturnos, discos y estableclrnientos
similares, a los menores de dieciocho años de edad' y a las mujeres a no ser que
se trate de establecimientos Que tengan autorizaci6n para que asistan como
clientes mujeres mayores de edad.
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ARTicULO 78.- Los propietarios administradores o encargados de dichos
establecimientos, están obligados a fijar en forma clara y visible en las puertas de
acceso a los mismos y en su interior la prohibición a que se refiere el articulo
anterior

ARTíCULO 79.- las personas que asistan a estos centros: deberán guardar la
compostura debida, orden y moralidad, los dueños o encargados de esos
n(:gocios cuidarán el cumplimiento de esta disposición y cuando alguien la
contravenga, dará 3VISO de inmediato a la autoridad competente para los efectos
del caso.

ARTICULO 80.- los policias y militares uniformados no podrán permanecer dentro
de estos establecimientos de referencia, salvo los casos en que tengan que
cumplir alguna orden inherente al desempeño de su cargo y sólo permanecerán el
tiempo indispensable para llevarla a cabo; queda estrictamente prohibido a éstas
personas ingerir durante el desempeño de su ancorrnenda bebidas embriagantes
en el interior de dichos establecimientos. El incumplimiento de ésta disposición
será sancionada severamente conforme a.lo señalado en éste Bando para íos
propietarios y para los servidores públicos conforme a la ley correspondiente.

ARTICULO 81.- En los establecimientos a que se rEÍIl"" este Capitulo no se
codrá utilizar para adorno interior" o exterior la bandera nac.onat o sus tres cotores
juntos. el escudo nacional, cantar o >}jecutar en alguna forma el himno nacional,
cxhlb" imágenes de héroes, hombres ilustres locales y nacionales y de personajes
pol.ticos nacionales o extranjeros.

AR nCUlO 82.- La violación a las disposiciones contenidas en este Capitulo,
serán sancionadas conforme a la Ley Vigente que Regulo la Venta, Distribución y
Consumo de Bebidas Alcohólicas en ~l Estado de Tabasco

ARTíCULO 83.- La persona tísica o' .urldica colectiva que se dedique a la venia y
distribución ilícita de bebidas embriagantes se sancionare) conforme a lo dispuesto
en la Ley que Regulo la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en
el Estado, independientemente de las sanciones que contorrne a este bando
proceda.

ARTicULO 84.- Los establecimientos autorizados con venta de bebidas
alcohólicas que no respeten las disposiciones legales pena su fur.cionamiento no
obtendrán la carta de anuencia del H. Ayuntamiento para la renovación de su

patente.

ARTICULO 85.· La carta de anuencia que otorgará el 1-1 Ayuntamiento para el

comercio indicado en el artículo anterior, será negada comprobándose que el lugar
elegido por el solicitante se encuentra en predios e¡idales o a menos de quinientos
metros de planteles educativos, templos religiosos, centros de convivencia o
instalaciones deportivas, edificios publicas o de asistencia social de conformidad
con el articulo 17 fracción VI, de la Ley que Regul" !3 Vento, Distribución y
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado

ARTICULO 86.- Los establecirnientos autorizados para 1" venta y distribución de
bebidas alcohólicas donde se suscitaren pleitos, hubiere lesionados u homicidio
con motivo del uso de cualquier arma u objeto utilizado para tal etecto; no podrá
por ninguna circunstancia obtener Id carta de anuencia del H. Ayuntamiento para
la renovación de su patente. En consecuencia sus propietarios son responsables
por permitir el acceso a sus establecimientos portando armas de fuego o
punzocortantes, para lo cual deberán tomar las medidas de seguridad pertinentes

para evitar que ingresen a los establecirnientos personas que porten armas de
cualquier índole, como es el caso de vigilancia e inspección de la coordinación de
reglamento con auxilio de la policla preventiva.

ARTíCULO 87.- Las casas de huéspedes que indebidamente sean convertidas en
casas de citas serán clausuradas definitivamente, conforme a lo establecido en
este Bando de Policia y Gobierno. Independientemente de la clausura sus
propietarios serán denunciados ante la autoridad correspondiente para que se le
i.ivestique por la comisión de los delitos que resulten.

ARTíCULO 88.- Los moradores de las casas donde se practique el lenocinio o
actos inmorales, por denuncia de los vecinos serán consignados a la autoridad
competente.

CAPITULO VIII
COMBAT\;: Al ABIGEATO, PANDlllERISMOY lA DELINCUENCIA

I

CAPITULO 89.- Los vecinos y habitantes del Municipio están obligados a
denunciar, prestar el auxilio necesario para la prevención, integración de la
averiguación o detención en caso de flagrancia cuando tengan conocimiento de la
comisión del delito de abigeato, con el objeto de proteger la ganaderia del
Municipio. - \ .

ARTICULO 90.- Los du ños de fincas y predios rústicos, tienen la obligación de
mantener en buen est do sus 'cercas y alambrados, con el fin de evitar que el
ganado que paste en us potreros invada la carretera, caminos vecinales o
predios ajenos; la violac . n de este articulo será sancionado de veinte a cincuenta
veces el salario minimo igente en el estado de Tabasco. Cuando por denuncia de
persona fisica el ayunt,miento se entere que hay reses pastando sobre la vía
pública, podrá cautiv,r dichos animales y llevarlos al rastro municipal
comunicando de inmedi to a sus propietarios, quienes deberán ser amonestados
severamente paró ue protejan mejor sus cercas y alambrados;
independientemente C:e a amonestación pagarán una multa equivalente a veinte
salarios minimos vigent s en el estado de Tabasco. Esta medida será aplicada
con apoyo de la Dire ión de Seguridad Pública y la Dirección de Tránsito
Municipal con la finalid de prevenir accidentes vehiculares por la obstrucción de
la vla pública por ganad vacuno, equino o mular.

ARTICULO 91.- Toda ersona que movilice ganado vacuno, equino o mular
dentro del territorio mun cipal, tiene la obligación de acreditar su procedencia y la
legalidad, ante las auto idades municipales que se lo requieran; en caso de no
hacerlo en el momento reventivamente será puesv- a disposición de la Dirección
de Seguridad Pública, sta por un lapso de treinta y seis horas, si durante ese
tiempo no cumple con I requisito señalado, será consignado ante la autoridad
competente. Cuando se sospeche sea ganado robado, cualquier persona tiene la
obligación de dar aviso la autoridad municipal más cercana, para que ésta tome
las medidas necesarias el caso y se levante el acta correspondiente.

ARTICULO 92.- Si al una persona encuentra dentro de su propiedad ganado
ajeno debe dar aviso a a autoridad municipal y en su caso entregar el semoviente
al propietario, lo anteri r no exime al propietario de la res, de la responsabilidad
civil o p~nal en que inc rra con motivo de su descuido..

ARTíCULO 93.- La as elación de dos o más personas con fines delictuosos se
denomina pandilterism , la persona o personas que se dediquen a esta actividad,
ind'ependientemente d las sanciones administrativas a que se hagan acreedores
serán puestos a dispo ción de la autoridad competente para que se le instruya el
procedimiento penal ca respondiente.

ARTíCULO 94.- Tod s los ciudadanos deberán colaborar para- combatir la
delincuencia en gener ,especialmente en el caso de la drogadicción, para lo cual
el Ayuntamiento form rá comités encargados de prevenir estos ilicitos, las
personas que resulten sospechosas por este delito, serán puestas a disposición
de la autoridad corresp ndiente.

CAPITULO IX
DEPOSIT y FABR1CADE MATERIALES PELIGROSOS

ARTíCULO 95.- Sólo podrán fabricar, usar, vender, transportar y almacenar
articulas pirotécnicos dentro del Municipio, las personas fisicas o jurldicas
colectivas que tengan autorización de la Secretaria. de la Defensa Nacional, del
Gobierno del Estado e Tabasco y de la PresidenCia Municipal en los términos
que señata la ley de ta ataria.

ARTICULO 96. - En e te municipio está prohibido el almacenamiento y fabricación
de articulas pirotécnic s en casa-habitación o predios contiguos a elias; para que
se alargue el permiso orrespondiente, deberá comprobarse que la fabricación se
hará en talleres ubica os en lugares que reúnan los requisitos de seguridad que
señale el H. Ayunta iento y la Secretaria de Defensa Nacional, en Igual
prohibición se establ a para encender piezas pirotécnicas o elevar globos de
luego, sin el permiso p evio del H. Ayu'2tamiento.

- ARTiCULO 97.- Los egido;es y servidores públicos del H. Ayuntamiento; asl
como los elementos d la policía preventiva municipal, delegados, jefes de sector
y sección, son inspec ores honorarios obligados a vigiiar el exacto cumplimiento
de las normas de refe ncia.

ARTíCULO 98.- los rticulos pirotécnicos sólo podrán transportarse en vehículos
particulares si se ju tifican que reúnen los requisitos de seguridad debida,
quedando prohibido s transporte en vehiculc-. Jol se.victo público. Lo' vehículos

que transporten artíc los pirotécnicos ostentaran ,,1 ISU'"'" ¡'t:UGRO NO
FUMAR" Y les quedap ohibído estacionarse en lugares de tránsito peatonal.

ARTiCULO 99.- Para la fabricación, transporte, uso, almacenamiento, venta y
consumo de articutos tonantes y explosivos en general, destinados a industrias
distintas de las piro' cnicas, se requiere 'autorización de las autoridades
correspondientes. Así ismo"deberán estar equipados con extinguidores para su
seguridad.



lU PERIODICO OFICIAL 30 DE ENERO DE 2013

CAPITULO X
ACTOS cíVICOS y FIESTAS'PATR S

ARTicULO 100,- Es obtlqación de! Ayuntamiento Iornentr las actividades cívicas
y culturales, as! como la celebración y orqaniz ación de las fiestas patrias y demás
eventos memorables en el territorio Municipal.

ARTIcULO 101.- Los habitantes y vecinos del Municipio, tienen la obligación de
cooperar con el Ayuntamiento para el buen logro de esas actividades,
principalmente las instituciones y autoridades educativas.

ARTICULO 10~, - las actividades clvicas comprenden:

A) Actos PÚ~iCOS qua recuerden personajes ilustr s, hechos históricos,
tiniVernarios Ó fechas luctuosas de nuestros héroesjocales y nacionales;

8.1 Concursos da oratoria, poesía, pintura, baile, m sica, canto y demás
acuvídades que estén dentro de la moral y las buenas cost mores:

e) Exposiciones de libros, folletos, pinturas, gastronómicas hemerográficas, y,

O) Desfiles, excursiones, homenajes, reconocimientos,
actos que permitan conservar los valores culturales e
nacionales.

remiacíones y demás
istóricos regionales o

I CAPITULO XI
REGLAMENTACION DE RUIDOS Y SO IDOS

ARTICULO 103. - A los encargados de los templos corr sponde la custodia de
sus campañas y aparatos de sonido y están obligados a h cer buen uso de ellos,
evitando exceso y molestias al público.

ARTíCULO 104.- No se permitirá la instalación de cam añas en lugares que
ofrezcen peligro ° amenazas a la seguridad de los habitant s. .

ARTICULO 105. L Los sacerdotes, sacristanes o persona encargadas del ruido
de los campanarios y aparatos de sonido, tienen la obligaci' n de impedir su uso a
personas extrañas, y prohibir usarlos fuera de las horas de tinadas a las practicas
religiosas o cuando puedan causar alarmas o molestias inju tificadas.

¡\RfICl;/lÓ Ü)6,. Sólo se permite repicar desordenad mente las campanas
(;~¡jn<;Jose considere necesario como en los casos de incend.os, siniestros,
terremotos o catástrofes que pongan en peligro la seguri ad de las personas o
edifidios del lugar, debiéndose informar de ello inmediata ente a la Dirección de
seg\:ridad Pública,

ARTICULO 107.- Está prohibido utilizar amplificaciones, onido o música viva,
cuyo volumen cause molestias a terceras personas y o al ere la armonia de los
.habitantes.

. ARTícULO 101l.-AI H. Ayuntamiento corresponde evitar la
plIedanaltemr la salud o tranquilidad de los habitante
infractores conforme al Capitulo de sanciones de este Band

ARTIcULO 109.- Está es¡,ic;amente prohibido a los uenos de vehículos,
aparatos mecánlcos, eléctricos o de cualquier otra natur: leza, asi como a los
propietarios o representantes de establecimientos indus riales o comerciales,
centros de diversión I¡ a los habitantes y transeúntes. pro ucir cualquiera de los
ruidos o sonidos que a continuación se citan:

misión de ruidos que
Sancionando a los

A) ~itbalo de fábrica en forma escandalosa y prolongada',

. a) Los causados por maquinarias, aparatos, insta lacio es, instrumentos de
trabajos o similares dentro o fuera de las fábricas o talleres;

Cl Utilizar claxon, escapes, bocinas, timbres, silbatos, carn nas u otros aparatos
análogos que se usen en automóviles, camiones, aut buses, .notoctclotas,
triciclos, bicicletas y demás vehlculos de motor,' de pro ulsión humana o de
tracción animal, si estos producen malestar entre los habitan es;

O) Sonido o volumen excesivo en aparatos de radies, to adiscos instrumentos
"',,.clronicós al. ser ')jecutados o reparados: asímismo los pr ducldos con fines de
r)/',)püg~n(la o diversión, ya sea por medio de la voz huma a natural gravada, o
-"ni)f;ficada, cuando Con estos se provoque molestias en el terior de los edificios
o un la vla pública;

r'; Lo" que producen las armas de fuego, cohetes, peta dos y explosivos en
9drrer~l;

fe) Los ernitidos por cantantes, orquestas, cuyas actividades son conocidas con el
nombre de gallos, serenatas, mañanitas, kermeses. Verbena, etc.:

G) Los originados por preparación, construcción, demolició de obras públicas o
privadas. por maquinaria o instrumentos de la industria de la onstrucción;

H) los que produce! I tos vehlculos al ser reparados o calentados y los que
producen los animales domésticos; y,

1) los demás ruidos molestos o peligrosos, originados en relación con las
actividades o voluntad d,'1 hombre y que no estén incluidos en este articulo.

CAPITULO XII
REGULACION DE ANUNCIOS, CARTELES Y PROPAGANDAS.

ARTICULO 110. - Queda estrictamente prohibido la fijaciÓn de anuncios, carteles
y toda clase de propagandas en paredes, bardas, columnas, muros, puentes,
postes. monumentos, edificios públicos y en general en la vía pública de este
Municipio. Se sancionaran con multa entre diez y veinte salarios mínimos vigentes
en el Estado de Tabasco a los infractores de esta disposición y a quienes so
sorprenda rayando edificios públicos con gral/tis.

ARTICULO 111. - Los muros, bardas y paredes de propiedad privada, podrán ser
utilizados COn estos fines siempre y cuando se obtenga el consentimiento de su
propietario y quien legitimamente tenga la facultad de otorgarlo.

ARTICULO 112. - Queda estrictamente prohibido que en los anuncios, publicidad
o propaganda se utilicen palabras, frases, objetos, gráficas o dibujos que ofendan,
la moral, la decencia, el honor y las buenas costumbres,

ARTICULO 113.- En la construcción gramatical y ortográfica de los anuncios
publicitarios, propagandisticos o en los murales deberá utilizarse correctamente el
idioma español.

ARTíCULO 114,- 1'010 está permitido fijar anuncios o dar nombres a los
establecimientos en idioma diferente al español, a no ser que se trate de una zona
turística o se refiera 3 nombres propios, razones sociales o marcas industriales
registradas en cuyo caso los particulares, previa autorización del H. Ayuntamiento
podrán utilizar otro idioma.

ARTJCUlO 115.- Se requiere la autorización del Ayuntamiento para colocar
anuncios en mantas o cualquier otro material. atravesando calles o banquetas, o
cuando sean aseguradas en las fachadas, en árboles o postes, el permiso que
otorgue el H. Ayuntamiento para estos fines, ésta no podrá exceder de quince
días.· ni que el anuncio sea colocado a menos de tres metros de altura. También

está prohibido fijar cualquier tipo de publicidad comercial o propaganda politica en
árboles, postes o muros propiedad del municipio sin la debida autorización,
ARTiCULO 116.- Queda prohibido colocar anuncios, carteles o propagandas que
cubran las placas de las nomenclaturas o numeración oficial; el H. Ayuntamienlo
queda facultado para ordenar el retiro inmediato de los mismos en caso que asi
suceda.

ARTiCULO 117.- Los parasoles y demás aparatos que sean colocados a/ frente
de tos locales comerciales. ast como climas o cualquier otro objeto semejante
deberán estar a una' altura minima de dos metros. En ningún caso se permitirá
colocar telas o lonas de dimensiones excesivas o que provoquen mal aspecto para
la imagen de la ciudad.

CAPITULO XII'
EL REGISTRO CIVil Y SUS FUNCIONES

ARTiCULO 118.-EI Registro Civil; la institución de carácter público y de interés
social, por medio del cual el Estado inscnbe y da veracidad a los actos
constitutivos o modificativos del estado civil de las personas. En el municipio de
Cunduacán Tabasco, se reconoce al Oficial 01 ubicado en la cabecera municipal y
al Oficial 02 ubicado en ",1 Poblado Libertad; ambos servidores públicos por
requisito son Licenciados en Derecho titulados. Las oficialias del registro Civil de
este Municipio dependerán Administrativamente de la Secretaria del H
Ayuntamiento Constitucional.

ARTiCULO 119.-EI Oficial del Registro Civil recibirá su nombramiento
directamente del Director General del Registro Civil del Estado, perola designará
el Presidente Municipal mediante una terna que previamente enviará mediante
oficio a la secretaria de Gobernación y al Dirección Jurldica del la Dirección
General del Registro Civil del Estado.

ARTiCULO 120.- El Registro Civil se encargará de dar cumplimiento a lo
establecido en el Alt. 31 en sus diversa Fracciones, del reglamento del Registro
civil del Estado de Tabasco. Tales como: defunciones, matrimonios, divorcios,
inscripciones de ejecutorias, reconocimientos de hijos. etc.

i
ARTiCULO 121.- La Oficialia del Registro Civil se coordinara directamente con la
Dirección del Registro Civil en el Estado, para los efectos de formatos oficiales
.ecnlcos correspondientes y en' todo aquello referente a las informaciones,
capacitaciones y de las estadísticas que se lleven en esta administración; los
oflclalcs designados para estos encargos serán los responsables y están

oblig2áos a enviar la información los primeros cinco dias de cada mes.



30 DE ENERO DE 2013 PERIODICO OFICIAL 11

ARTicULO 122.- El Oficial del Registro Civil expedirá previo el pago de los
derechos correspondientes. las certificaciones de los actos registrados por esta
institución y su incumplimiento será sancionado por el Presidente Municipal con
amonestación y en su caso con la destitución del cargo como lo establece el
Reglamento del Registro Civil del Estado de Tabasco.

CAPITULO XIV
SEGURIDAD PÚBLICA. TRANSITO MUNICIPAL Y PROTECCION CIVil

ARTICULO 123. - A la Dirección de Seguridad Pública; corresponde velar por la
paz, el orden, la tranquilidad, la armonía y la seguridad del municipio, facultando al
Presidente Municipal como su órgano ejecutivo y para designar o remover
libremente al director de seguridad pública u oficiales y clases del ramo en cuyas
manos encomienda la protección de aquellos valores sociales.

ARTíCULO 124.- El cuerpo de seguridad pública municipal es una institución cuyo
propósito esencial está en procurar que las actividades de los particulares se
desenvuelvan dentro de los límites de respeto a la vida privada y a la moral

publica, erradicando en lo posible conductas antisociales que alteren el orden, la
tranquilidad y la paz pública.

ARTiCULO 125.- - El Jefe del Poder Ejecutivo Federal y el Gobernador del Estado
tendrán el mando de la fuerza pública en el municipio. durante la residencia
temporal o permanente.

ARTICULO 126. Con la excepción prevista en el articulo anterior el Presidente
Municipal tendrá, el mando supremo de la fuerza pública municipal.

ARTíCULO 127.-EI Director de Seguridad Pública tendrá el mando directo de la
pohcla preventiva asl como de los elementos que tengan esa misma función en las
rancherlas y poblados del municipio. coordinando sus actividades de vigilancia y
prevención.

ARTíCULO 128.- El H. Ayuntamiento en materia de seguridad pública se
coordinará con similares instancias del Estado y fuera de él, para el desempeño
con eficiencia de su propia función, en la defensa y control de la delincuencia.

ARTICULO 129.- La Dirección de Sequridad Pública sujetará su función interna y
su ejercicio social en el Reglamento Interior de la Dependencia, en cuya
elaboración participará el Director aportando los conocimientos y experiencias que
conlleven a la obtención de actitudes mejores del personal policiaco.

ARTiCULO 130.- El cuerpo de Seguridad Pública además de las obligaciones
mencionadas tendrá las siquientes:

1. Impedir la ejecución de hechos contrarios ala tranquilidad de la comunidad y de
las personas, y para tal efecto cuidará de evitar toda clase de ruidos. disputas,
tumultos. riñas y tropelias con las que se perturbe el reposo de los habitantes del
,'¡lunicipio,

11. Conservar el orden en los mercados, las ferias, las ceremonias públicas, las
diversiones. los espectáculos, los templos y en general en todos aquellos lugares
que temporal o habitualmente sean centros de reuniones públicas;

111. Prevenir los accidentes tales como: incendios, inundaciones, explosiones,
derrumbes y otros que por su naturaleza pongan en peligro inminente la vida o la
seguridad de los habitantes y vecinos dando el auxilio necesario cuando éstos
sucedan;

IV. Evitar que causen daños a las personas o propiedades, los animales feroces o
domésticos que por descuido o negligencia de sus propietarios permanezcan
sueltos en lugares públicos;

V. Vigilar durante el dla y particularmente en la noche las calles y demás sitios
para irnpedir que se cometan robos, asaltos, y otros atentados contra las personas
y sus propiedades, procediendo a detener en el acto, a todos los individuos que se
sorprendan en vías de ejecutar .rctos inmorales o contrarios a las buenas
costumbres

VI. Retírar de la vía pública a toda persona que se encuentre enferma en
condiciones que la imposibiliten para moverse por si misma yen general a todo al
que esté impedido para transitar por encontrarse bajo la infiuencia del alcoholo de
alqún estupefaciente por cualquier otro motivo;

VII. Prever que en las manifestaciones o reuniones publicas, los participantes no
porten armas de fuego, puñales, navajas de muelle, chacos, manoplas y cualquier
otro objeto contundente; de igual manera se procurará que éstas no sean portadas
en calles, plazas y otros lug'lres públicos de las poblaciones, en la inteligencia de
que to-ía persona o grupo de personas que sean sorprendidas infraganli, serán
puestas a disposición de la autoridad competente.' .'

VIII. Vigilar a las perso as reconocidas como vago~ o rnalvivientes con el lit; dü
prevenir la ejecución d delitos por parte de ellos, para este fin. la policla podri.
cuantas veces los juzgu necesario ordenar la comparecencia de tales elementos
ante los' funcionarios d la misma institución para someterlos a Interrogatorios e
investigaciones que fue en convenientes, encaminados al esctarecanlento 'dE! sus
actividades, cuando és s se juzguen sospechosas o para cerciorarse de qua
observen buen cornpo amiento teniendo la obligaciÓn de denunciarlo ~ la
autoridad competente; ,

IX. Vigilar los lugares f cuentados por delincuentes conocidos con 01 objetq de
Impedir la preparación d actos dehctuosos o la ejecución de los mismos;

X. Vigilar el movimiento de pasajeros en las estaciones de autobuses, i¡¡ualflll'flllol
podrá vigilar el moví liento de casas de huéspedes, pensíones y otros
establecimientos simila es, para cuyo efecto sus propíetarios ponoráo. í1. ¡¡U
disposición la lista de h .spedes relativa.

XI. Atender a los vi itantes extranjeros o nacionates cuando lo soliciten,
proporcionándoles todo los informes relacionados con la ciudad y el Municipio;

XII. Evitar que los m ores de edad frecuentes cervecerías, CanUn;¡S, bares..
billares, centros de bail y en general todos aquellos sitios no aptes pare ellos:

XIII. Impedir la celebra ón de toda clase de juegos de azar y en Ileneral todOs los
que las leyes y reglame tos prohiban y der parte a la autoridad competente:

XIV. Auxiliar a las autridades municipales, jefes de sector, y jetes d•• secciÓn.
cuando soliciten su cola oración;

XV. Evitar que la vía
cualquier otra activida
seguridad;

pública sea utilizada para practicar deportes. jljego~p.
que cause danos a terceros y pong;¡n en peligro su..

XVI. Cerciorarse que
obligaciones penetren
identificándose ante el

las autoridades foráneas qUQ en cumplimianto de sus
n el territorio rnunlcipal, lo hagan con el propósito Indicóld<;>,
irector de Seguridad Pública;

XVII. Realizar campa as permanentes de decomiso de mach(lte.,. cuchilli¡s.
punzones, pistolas, rifie y demás objetos que puedan ser utilizados como aima~.

XVIII. la Dirección de eguridad Pública. cuidará que en todo momento· que dentro.
del territorio rnunicipaí, se guarde' el estricto cumplimiento de la8 garantlas
individuales consagrad s en nuestra Constituci6n General de la República.

ARTiCULO 131.- A I Dirección de Tránsito Municipal le corresponde vigilar.
salvaguardar la segur" ad y el orden legal de las vlas públicas cenaílzando y
dirigiendo el transito d vehlculos de motor con el objeto de mantener la fluidez de
los mismos, además d las siguientes atribuciOnes:

al Implementar operali os de vigilancia para la prevención de accidentes,

b) Realizar campanas de difusión para concientizar a los conductores sobre el
riesgo de manejar n estado de ebriedad o de Incompetencia 'asi corno las'
infracciones y sanci nes que se generen por estos actos.

c) Mantener un registr de las infracciones,

d) Retirar de la circul ción todos aquellos vehlculos que no cumplan con los

requisitos de segun ad o registro para el funcionamiento en las vial¡ públicas.

asi como los que s encuentren en estado de abandono.

e) Fijar a su criterio . consideración el monto a paqar por los perrnlsos, y les
constanc-ias que ex ida dentro de sus funciones.

ARTíCULO 132.- El Sistema Municipal de Protección Civil, como órnano
máximo para la orga ización de los planes y proqrarnas de prevención; auxlllo.
apoyo a la población ante situaciones de emergencia, alto riesgo. calamidad o
desastre, teniendo e 010 fin prevenir. proteger y auxiliar a las personas, su
patrimonio y su entor ,asl como la interrupción de las funciones esenciales ce la
sociedad, ante la po ibilidad de un desastre producido por ceUSASde origen
natural o humano, au do a las siguientes funciones:

a) A la Unidad de protección civil le corresponde regular las acciones que en
materia de protecció civil se lleven a cabo en el municipio, Estableolendo las
bases de integración coordinación y funcionamiento del Sistema Municip'll de
Protecci6n Civil con el sistema Estatal y Nacional. con las siguientes atribuciones:
bj Uniformar las accio es de prevención, mitigación, auxilio, salvaguarda, y cuente
más sea necesario, d las personas, sus bienes, la propiedad pública y el medio .
ambiente; Y. - .

c) Efectuar las a ciones necesarias para lograr el restableclmíento '1
funcionamiento de los servicios públicos indispensables y sistemas estratégicos en
casos de emergencia alto riesgo, calamidad o desastre, provocados por ries¡¡os
geológicos. Hidrome orolóqico, qulrnlcos •. saniterios y socio-organl~at¡Yó$ "
cualquier otro aconte miento fortuito o de fuerza mayor, .
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TITULO TERCERO
HACIENDA MUNICIPAL

CAPITULO ÚNICO
DE lOS INGRESOS DEL MUNICI 10

ARTíCULO 133.-la Hacienda Municipal; se integra con rrne a las disposiciones
del articulo 106 de. la Ley Orqánica de 105 Municipios del Estado de Tabasco.

ARTlCU la 134. - los derechos y permisos que se sof iten al' municipio para la
realización de eventos, elaboración de constancias o cua quier otro trámite donde
se requiera su participación queda sujeta al pago de la co tribu ció n que se señale
por parte del departamento en que ella se solicite.

los causantes deberán pagar sus tributos oportunamen e, ante la Dirección de
Finanzas Municipal O bien aipersonal que sea asignado ara la realización de su
cobro. El servidor público autorizado para recibir el pago tributos, está obligado
a cumplir con su encargo cuando el contribuyente se pres nte ante él, en caso de
no hacerlo incurrirá en responsabilidad que será sancto ada como en derecho
proceda.

Quienes desempeñan funciones que por su naturaleza re uieran de autorización,
regulación y vigilancia por parte del Municipio, ser' n considerados como
causantes' municipales con la obliqación de aportar lo tributos que le sean
señalados por el departamento correspondiente. El incu plimiento de los pagos
por contribuciones ordinarias ocasionará recargos a los m rosos, asl como mullas
y gastos de ejecución de acuerdo a las leyes correspondie tes.

ARTICULO 135. - Tienen obligaciones de contribuir con la acienda municipai;

a) Vendedores ambulantes;

b) Vendedores con puestos fijos y semifijós que se ubiquen en zona pública;

c) Tablajeros en zonas rurales (sacrificios de ganados);

d) Trabajadores de cervecerias y cantinas;

e) Oferentes del mercado sobre ruedas;

f) Transportistas foráneos que realicen maniobras de carg s o descargas dentro
de la ciudad;

g) Camiones de volteos foráneos que aprovechen los ban s de arenas O grabas
existentes en el municipio; y,

h) Otros que desempeñen actividades parecidas y que se e cuentren previstas en
el presente Bando.

ARTICULO 136. - Los camiones de volteos pagaran Diez P sos por cada viaje de
arena, graba, arcilla y aluvión que aprovechen en las mina ubicadas en territorio
municipal; toda vez que al circular con material pesado estruyen carreteras y
caminos .del municipio y la contribución que aporten servirá ntre otras cosas para
reparación de las mismas.

a).- Los transportistas foráneos contribuirán con el pago de Cincuenta pesos
cuando realicen maniobras de cargas o descargas dentro de la ciudad.

ARTICULO 137. - Se concede acción pública a los ciuda anos para denunciar
cualquier clase de evasión contributiva en perjuicio del fisc municipal; así corno
los fraudes del fisco.

ARTICULO 138. - Para el cobro de. diversos créditos a favo del Ayuntamiento se
estará a lo dispuesto por la ley de Hacienda Municipal.

. TITULO CUARTO
ÉDUCACION PÚBLICA

CAPITULO ÚNICO
OBliGATORIEDAD DE lA EDUCACIO

ARTICULO 139. - El H. Ayuntamiento a través de la Dir cción de Educación,
Cultura y Recreación Municipal, coadyuvará con las autorid des educativas en el
levantamiento oportuno de los censos de los niños en e ad escolar y ce los
adultos analfabetas.

ARTICULO 140, - Los habitantes y vecinos del municipi están obligados a
cooperar con las autoridades en el levantamiento oport o de dicho censo,
cuando para ello sean legalmente requeridos y tendr n la obligación de
proporcionar sin demora y con veracidad, los informes qu al respecto se les
soliciten.

ARTICULO 141. - Es obligación de los padres o tutores nviar a sus hijos e
pupilos en edad escolar a los centros educativos autoriza os para obtener la
educación básica Ya sean públicas o particulares; dur nle_ el tiempo que

i.

establezca la ley de ia rnateria Es facultad de los Clud3dJ~.js ccrru.nicar a 11
autoridad municipal aquellos casos en que Ins menores no sean enviados por SU]

padres o tutores a obteru-rta educación básica.

ARTICULO 142. - Par.i efectos de obligar a .as analfabetas a obtener un grado de
instrucción que les permita desenvolver-ve mejor en ..d rneu.o social, el
Ayuntamiento por con.iu.rto de la Dirección de Educación, I~u!rura y F,;ecreación

Municipal, auxiliará él las .uitoridades de Ed.i.acióo Pública.

ARTICULO 143. - Los .:¡(JtJltos analfabetas quedan obligados] asistir a 105 ,:cntro~;
de alfabetización y a p.irtcipar en las carupa.ias que S8 org¿¡~iÍccn CCJrleste' fin, dt,
no hacerlo, se les aanclonara de contorrnfda-t con el Capttuto correspondiente d..::i
presente Bando

ARTICULO 144. - De igudl rnr.nera serán s.rr.cionados les pddres o tutores que no

cumplan con la obñqacrón de enviar a sus hjos o pupilos en edad o scoiar a !¡J<;

instituciones educativas

TITULO QUINTO
COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS

CAPITULO I
CUIDADADO y CO~ERVACION DE lAS OBRAS Y SERVICIOS

MUNICIPALES

ARTICULO 145.- Corresponde al H. Ayuntamiento fornentar planear e .ncrerncntar
la construcción y conservación de las obras públicas Municipales a través de la
Dirección de Obras, Asentarnientos y Servicios Municipales. Procurando cumplir y
hacer cumplir con las leyes y los reglamentos de desarrollo urbano y ordenamiento
territorial del Estado de Tabasco.

ARTICULO 146.-A la Dirección de Obras Públicas, Asentarnientos y Servicios
Municipales corresponden las siguientes funciones:

a) Mantenimiento y conservación a la infraestructura urbana como son la
rehabilitación de guarniciones, banquetas y bacheo de la ciudad;

b)Coordinar el equipo de construcción perteneciente al ayuntamiento. tales corno
volteos, cargadores, moloconformadoras y todo lo referente en el ramo de la
construcción, con la finalidad que se destinen a un buen fin. Cuando estos equipos
sean solicitados por particulares, podrá apoyárseles cobrándoseles una cuota que
sera establecida de común acuerdo, para que sea pagada en la tesorerla
municipal;

e) Participar en el cuidado de las áreas verdes, comunicando inmediatamente a I?
autoridad Municipal cuando alguien pretenda invadirla, apropiarla o darles ctro uso
distinto para el que fueron destinados;

d) Apoyar a la hrnnieza
Sistema de Agua y Saneamiento
calles y avenidas;

de rejillas en coordinación con el
(SAS) para evrtar problemas de inundaclones en

e) Efectuar campañas permanentes de descacharrización con apoyo, de la
población y el sector salud, para evitar la proliferación de enfermedades
epidemiológicas y mejorar el rnedio ambiente;

f) Planear el trabajo, dirigir, coordinar y .supervisar las actividades relacionadas
con obras públicas:

g) Coordinar técnicamente acciones de la rnatcna con otras oficinas municipales.
autoridades estatales y federales del ramo;

h) Prestar asesoría técnica él! Ayuntamiento sobre el ramo;

i) Señalar las normas genernles de carácter tr.cnico adrninisuativo ser/re obras
públicas;

j) Establecer sistemas de ccrtrol que permilan verificar el curnplimientc cualitalivo
de los programas de obras municipales:

k} Proyectar, diseñar y elaborar los planos de las obras que construya el Municipio
en el área urbano y rural;

1) Pfanificar las obras a construirse y preparar los proyectos y presupuestos de las
mismas;

m) Supervisar la construcción de obras municipales;

n) Dirigir, coordinar, supervisar y controlar la realización de obras de contratos,
inspeccionando que los trabajos realizados se /leven a cabo conforme a las
especificaciones, li'l.eamientos y presupuestos aprobados;

o) Cuidar las construcciones, mejoramiento, conr ervación y manten.miento de las

vías de comunicación, asi como cuidar que la vía pública se encuentren t.bres de

obras y obstáculos que las deterioren y estorben su libre uso;
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p) Velar porque las disposiciones municipales y normas administrativas sobre
obras públicas y construcciones particulares, tengan cumplida su ejecución;

q) La formulación, administración y evaluación de los programas municipales de
desarrollo urbano dentro de su jurisdicción. conforme a la fracción 1 del articulo 12
de la Ley del Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado;

r) Emitir dictamen para licencias de aline.unientos. número oiicral y construcción y
cuando los particulares no respeten estas disposiciones '/ construyan muros,

columnas, castillos o cualquier otro elemento estructural sobre las banquetas, será
requerido por esta dirección para que realice su demolición, en ·caso de
incurnphmiento se tornaran medidas urgentes para su dernoti.Jón:

s) Autorizar la rotura del pavimento cuando sea necesario y vigilar su reparaclón.

t) CUidar la nomenclatura do calles, plazas y avenidas y Id numeración de las

casas;

u) Delimitar las zonas destinadas a la habitación. industria, comercio, agricultura y
ganadería con las condiciones y restricciones que señalen las leyes y decretos
sobre la materia;

v) Crear, localizar, prolongar, ampliar y mejorar los centros urbanos, vias públicas
y comunicación, plazas campos deportivos, estadios, centros turísticos.
cementerios, estacionamientos y además lugares de usos públicos de jurisdicción
municipal. y,

w) Controlar lo relacionado con las minas de gravas o arenas que .operen en el
Municipio y demás que le'" concedan las leyes y reglamentos municipales y
estatales.

ARTICULO 147.- Los materiales de construcción o de cualquier otra especie
utilizados en la construcción de una obra, permanecerán en la vla pública sólo el
tiempo que autorice el Ayuntamiento; inmediatamente a la terminación de la obra
deberá retirarse los escombros o materiales sobrantes, En consecuencia los
particulares quedan obligados a cornurncar los planes y proyecto de sus obras,
para que se les extienda el permiso correspondiente donde se especificará el
tiempo de ejecución, Cuando los particulares desobedezcan y dejer, sus
materiales en la via pública, la autoridad municipal queda facultada para retirar
ese material y aprovecharlo en obras deservicio público,

ARTíCULO 148,- Además la Dirección de Obras Públicas, Asentamientos y
Servicios Municipales estará encargada del cuidado v conservación de les
siguientes ramos;

a) Prestar los servicios de limpieza, recolección, transporte y alrnacenarnier.tc de
la basura:

b) Conservación de edificios y monumentos municipales

c) Mantener el alumbrado público y ampliarlo en los asentarn.entos humanos que
lo requieran;

d) Desarrollar y conservar en buen estado parques, Jardines, plazas y sitios de uso
público;

o)' Promover y fomentar la reforestación del municipio; y,

1)Administrar mercados, centrales camioneras y panteones.

ARTICULO 149. Lo anterior podrá hacerlo por si sola o en ceordinación con otras
áreas municipales.

CAPlrULO 11
CONSERVACION DE LAS VIAS DE COMUNICACION

ARTICULO 150" - La Dirección y Obras, Asentamientos y Servicios Municipales,
es la encargada de vigilar y conservar los caminos vecinales del Municipio
coordinadamente con las autoridades federales y estatales y con el auxilio de los
usuarios.

ARTICULO 151. - Los dueños de terrenos que colinden con carreteras o camines
vecinales, están obligados a efectuar la poda periódica en las áreas denominadas
derecho de vía, cuantas veces sea necesario, para evitar qUQla maleza obstruya
el acceso de los peatones y ciclistas, el H. ayuntamiento cuando asi lo considere
requerirá a estos propietarios para que cumplan con ésta disposición,

ARTICULO 152. - La persona que de manera intencional. abandonen vehicullls o
coloque objetos, troncos, árboles o vidrios, piedras, etc" o que permita el tránsito o
permanencia de animales domésticos en carreteras o caminos vecinales será
sancionada conforme a las disposiciones de éste Bando, sin perjuicio de la
responsabilidad penal o civil que resulte,

ARTICULO 153. - Sin distinción de sexo o edad, la persona que sea sorprendida
destruvendo los señalamientos fijados por las autoridades de tránsito federal, '

estatal o municipal, inde endientemente de la sanción administrativa que le
aplique la autoridad mu icipal será puesta a disposición de la autoridad
correspondiente.

ARTICULO 154, - Los q e tengan necesidad de trasladar ganados por las
carreteras o caminos vecin les, están obligados a tornar las medidas precautorias
del caso, abanderándose n la vanguardia yen la retaguardiá del ganado, con el
fin de evitar riesgos a qui es transitan por esas vias, se prohibe realizar estos
traslados cuando no exista uz natural.

AR1'ICULO 155. - Las p rsonas que sean sorprendidas en las orillas de las
carreteras en posiciones d reposo o platicando, impidiendo o estorbando con ello
el libre tránsito de vehiculo ,serán sancionadas con arreglo de este Bando,

ARTICULO '156. - Los du ños de terrenos colindantes con carreteras, deberán
respetar las dimensiones el derecho de vía, la infracción a este articulo se
sancionará con multa has a de treinta veces del salarió mlnimo vigente en el
Estado y arresto hasta de tinta y seis horas,

ARTICULO 157. - Es obli
señales de tránsito que s
principalmente cuando se
infrinja esta disposición se

ación de los conductores de vehículos obedecer las
encuentren en las carreteras y caminos vecinales,

ate de moderar la velocidad en zonas escolares; quien
ará acreedor a la sanción correspondiente

CAPITULO 111
CUIDADO DE VIAS D COMUNICACiÓN Y EL PATRIMONIO MUNICIPAL

ARTICULO 158. - La
imprudentemente cause
medio ambiente, será sa
puesto a disposición de I
particulares y empresas
deben cumplir con las sigu

persona fisica o .Moral, que intencionalmente o
¡¡os o deterioros a las vías públicas, propiedades y al
tonada en los términos que establece este Bando y

s autoridades correspondientes. En consecuencia los
ivadas al servicio de Petróleos Mexicanos (PEMEX)
ntes obligaciones:

a)Solicitar por escrito a la irección de Obras Públicas el permiso correspondiente
cuando tenga la necesid d de romper pavimentos, calles, caminos vecinales,
banquetas, etc" cuando por circunstancias de introducción de drenajes,
alcantarillados, lineas t efónícas, lineas eléctricas, duetos, oleoductos y
gasoductos de PEMEX, cande así se requiera. Al otorgarse estos permisos se
fijaran las condiciones e que se otorgaran, realizar.do previo pago de los
derechos correspondiente en común acuerdo.

b) Solicitar por escrito la e nstrucclón de topes para las áreas de mayor fluidez de
personas como son los ce tros educativos, religiosos, deportivos, etc, El particular
que sin el permiso corre ondiente construya topes o cualquier moderador de
velocidad, será requerido para que lo retire, en caso de dasobedíencia se le
aplicará una multa de entr diez y veinte salarios mínimos vigentes én el estado; y,

c) Los encargados de tran portar maquinaria .pesada en territorio municipal, están
obligados a solicitar el pe miso correspondiente el cual tendrá un costo de diez
hasta cincuentadias de s lario mlnimo vigente en el estádo, porque en caso de-
originar algún daño por d nde transiten, estarán obligados a su reparación o al
pago de los mismos,

ARTICULO 159. - Las toridades auxiliares del Municipio vigilarán que los
particulares no causen da os a las vías de comunicación, procurarán el auxilio de
los vecinos y habitantes cuando por causa de los elementos naturales se
interrumpa el uso dé dicha vlas.

ARTICU.LO 160.-Está pro ibido abandonar vehlculos en la vía pública; asl mismo
queda prohibido a los pro ietarios, los encargados o los responsables de talleres
mecánicos, eléctricos, hoj latería o similares, realizar sus actividades en la vla
pública,

ARTICULO 161. - En ca de que se infrinjan estas disposiciones, Ia autoridad
municipal notificará al infra tor para que no siga incurriendo en la misma violación;
si a pesar de la notificació se insiste en la misma conducta. la autoridad municipal
queda facultada para .Iev tar los vehlculos y depositados en lugares adecuados,
quedando obligados los in ractores ;i cubrir .los gastos que causen por tal motivo al
Ayuntamiento, índependi temente de las sanciones. Establecidas en este Bando
y otros reglamentos, In pendientemente de lo anterior los infractores serán
sancionados con multa ha ta por veinte salarios mlnimos. .

ARTICULO 162.- Los ehiculos que carguen o descarguen materiales de
construcción, podrári est cionarse en la vla pública únicamente con el fin .de
cumplir con su labor, de cuerdo con los horarios, señaíarr.ientos y restricciones
que determine la Direcci de Tránsito Municipal y los vehlculos de más de tres
toneladas no podrán Circ ar dentro del pertmetro de la ciudad,
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CAPITULO IV
EDIFICIOS EN RUINA

ARTICULO 163. - los propietarios de edificios d ieriorados que amenacen la
seguridad de los transeúntes, de los vecinos o de quienes los habiten deberán
repararlos de acuerdo a los lineamientos y condicion s que determine la Dirección
de Obras públicas, Asentamientos y Servicios Munici ales.

ARTICULO 164. - Los dueños o poseedores de fin as que se encuentren en las
condiciones ruinosas a que se refiere el articulo nterior, y que se nieguen a
repararlos o demolerlos en su caso, serán responsa· les da los daños o perjuicios
que cause su negligencia, independientemente será sancionados conforme a la
presente ley. La autoridad municipal notificará a 1 s propietarios o poseedores
para prevenirlos de una posible catástrofe.

ARTICULO 165. - La Dirección de Obras Pública , Asentamientos y Servicios
Municipales, previos los trá.nites legales corresp ndientes, podrá realizar la
reparación o demolición, con largo a! propietario qu se negare u omitiere cumplir
con lo dispuesto en este capitulo, independienteme e de las sanciones a que se
haga acreedor.

ARTICULO 166. - Los dueños de los terrenos batdlos están ooligados a
mantenerlos delimitados y limpios con el fin de evit r que en éstos proiiferen la
creación de basureros clandestinos y sean fuenl :; de. procreación de fauna
nociva; la infracción a este articulo será sancionad con mult •• de cinco a veinte
veces el salario mlnimo vigente en el Estado.

ARTICULO 167. - L} persona que obstruya con material de construcción o
cualquier objeto el paso en la vía pública, seré notifi da para que deje libre la vla
pública,. en caso de desobediencia será sancionada con multa de cinco a veinte
veces el salario mlnimo vigente en el Estado.

CAPITULO V
LICENCIAS DE CONSTRUCCION, REPARACIO O MODIFICACION DE

OBRAS EN ZONAS URBA AS

ARTICULO 168. - La persona flsica o moral que pret
o reparación de una obra dentro de los 'límite
autorización a l~ Direcció; de Obras Públicas,
Municipales y pagar los derechos correspondientes e

nda realizar la construcción,
urbanos, deberá solicitar
sentamientos y Servicios

la tesorerla municipal.

ARTICULO 169. - Para obtener licencia de nstrucción, reparación o
modificación de una obra.Jos particulares deberán IIe ar los siguientes requisitos:

, a) Licencia de alineamiento y asignación de número acial;

b) Titulo de propiedad o posesión;

c) Constancia o recibo de que el predio está al c rriente en el pago de sus
impuestos prédiales y del servicio de agua potable y a cantarillado;

d) Proyecto arquitectónico y estructural finnado por I director responsable de la
obra; y, " .-

e) Plano de ins~ción eléctrica hidrosanitaria y gas autorizado por la autoridad
correspondiente.

ARTICULO 170•• Cuando so pretenda construir e una zona sin servició de
drenaje o agua potables después de haber cumplido con los requisitos sanitarios
del caso, se Incluirá elproyecto de la construcción d un pozo profundo y de una
fosa séptica. -. i

ARTICULO. 171. -Está prohibido conectar drenajes a lagunas, arroyos y otros
depósitos aculferos o derram~r1os en vfas públicas.

ARTICULO 172•• Cuando se construya, repare o m lfique una obra, sin que se
cuente con la autorización correspondiente, la Dir cción de' Obras Públicas,
Asentamientos y Servicios Públicos Municipales que a facultada para suspender
temporalmente los trabajos que se estén realizanci , concediendo al, infractor
quince dlas naturales pare que regularice su situaci n, sin periuicio de que sea
sancionado de acuerdo al reglamento de Construcció vigente. .-

CAPITULO VI
ALINEAMIENTOS DE PREDIOS Y

ARTICULO 173~- Todo propietario o poseedor de terrenos urbanos, tiene la
obligación de que los mismos se. encuentren d bidamente alineados, de
confonnidad con las disposiciones, proyectos y pi nes de desarrolio urbano
vigente, para las zonas urbanas del Municipio,

ARTICULO 174. - Para que se pueda llevar a cabo el
dentro de la zona urbana, los interesados deben
requisitos:

lineamiento de los predios
umplir con los siguientes

A} Presentar solicitud por escrito, donde deberá expresarse la ubicación del
inmueble y sus dimensiones, así como el documento que ampare la propiedad:

B) Fijar la distancia a la esquina más próxima:

C) Pagar los derechos correspondientes: Y.

O) En general, cumplir con los requisitos reglamentarios en base al plano
. regulador en vigencia.

TITULO SEXTO
SALUBRIDAD, ASISTENCIA Y AGUA

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES.

ARTiCULO 175.- El Ayuntamiento dispondrá de todos los meuios a su alcance
para colaborar en la promoción y mejoramiento de la salud en el Municipio. De ser
posible, gestionará ante la Secretaria de Salud la distribución de medicamentos y
vigilará la distribución de los mismos.

ARTíCULO 176.- En el otorgamiento de las anuencias para la apertura de
establecimientos comerciales o industriales se deben cubrir los siguientes
requisitos;

a)Cumplir con las normas de lineamientos y requerimientos que establezcan la
Secretaria de SaluJ en su nivel de competencia y/o la depcndcnc.ia pul;l¡cél de!
ramo de que se trate, de acuerdo con las leyes y reglamentos de la materia:

b) Solicitar su alta como causante del Municipio;

e) Cubrir las cargas fiscales, federales, estatales y municipales, justificándolo con
los correspondientes recibos;

d) Tratándose de personas jurldicas colectivas, deberá acompañarse a la soficltud
correspondiente copia certificada del acta constitutiva de la sociedad;

e) Cédula catastral que contenga:

1. Número de cuenta predial;
2. Clave catastral;
3. Nombre del propietario.

f) Comprobar por medios idóneos, que los !ocales destinados a actividades
industriales o comerciales, cumplen con tocos los requisitos sobre higiene y
seguridad de las personas que cotidiana o tral, sltoríarnente ocurran a los mismos,
Quienes violen estas disposiciones serán sancionados conforme a este Bando,

ARTICULO 177. - Los habitantes y vecinos del municipio están obligados a
cooperar con las campañas de protección y tratamiento de los enfermos mentales.
de vacunación, contra la desnutrición, contra el alcoholismo y contra la
drogadicción; debiendo acatar las disposiclones sobre salubridad y asistencia que
dicten las autoridades correspondientes, asl como a colaborar en la promoción del
mejoramiento de la salud pública municipal.

ARTICULO 178. - Está prohibido vender a menores de edad bebidas alcohólicas,
volátiles, inhalantes, cemento industrial y todos aquellos elaborados con solventes
y utilizables con fines illcitos o viciosos.

CAPITlILOII
VENTA DE AlIMEN',OS Al PÚBLICO

ARTICULO 179. - Los comestibles y bebidas que se destinen ¡¡ su venta estarán
puros, sanos y en perfecto estado de conservación; corresponderán por su
composición y características a la denominación con que se les venda; se
conservarán en vitrinas o envueltos &~ papel especial aquellos que por su
naturaleza puedan ser fácilmente contarnin.aoos por las moscas y otros insectos o
alterados por la presencia de polvos o microbios. Quien infrinja estas.
disposlcioaes será sancionado conforme a este Bando.

ARTICULO 180. - Queda prohibido a los vopietlrios y encargados de los
expendios de cafés, restaurantes y establecimier.tos similares, servir en el mismo
recipiente a dos o más personas sin que se haya cumplido con la limpieza con
jabón yagua corriente.

ARTICULO 181. - Los restaurantes, fondas, loncherias. bares, cocktelcrlas y
similares, además de cumplir con los requerimientos sanitarios e higiénicos que
establezca la Secretaria de Salud, deben ser fumigados cada tres meses para
evitar la propagación de plagas e insectos.

ARTICULO 182.- Está prohibido el uso de colorante para preparar refrescos no
embotellados: la venta de raspados o oabellones de hielo, deberá hacerse en
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otra obra que obstruya la circulación en las calzadas o andadores de loseste y el articulo anterior. t
panteones, los Moreras fijos n las tumbas deberán tener desagüe permanen e

ARTíCULO 183.-Todo expendio de alimentos o bebidas en recipientes para evitar la germinaci6n de acterias e insectos dañinos.
desechables, contará con cestos o botes donde tirarlos.

ARTicULO 184 - Independiente de las atribuciones que corresponden en ésta
materia a 'Ia Secretaria de Salud, el Ayuntamiento está facultado para practicar
visitas periódicas a los establecimientos a que se refiere este capitulo, debiendo
levantar el acta respectiva cuando se observen violaciones a este bando o
cualquier otra disposición sanitaria.

ARTíCULO 185- A los responsables de las faltas se les sancionará conforme a
este Bando o en su caso serán consignados a las autoridades sanitarias

correspondientes.

CAPITULO 111
TRASLADO E INHUMACION DE CADAVERES

ARTICULO 186. - El servicio de inhumación. incineración, exhumación y traslado
de cadáveres o restos j;¡¡m)anos áridos, es un servicio publico en el MUOlClpIO.

ARTICULO 187 - El servicio publico a que se refiere el artículo, anterior estará a
cargo del H. Ayuntamien'lo dentro del Municipio y queda sujeto a las dispostciones
de este Bando y Reqlarnenío respectivo.

ARTiCULO 188.- La inhumación, incineración de cadáveres, sólo podrá realizarse
en cementerios municipales

;. 1
ARTíCULO 189,- No obstante lo dispuesto en los articulas anteriores, e
Ayuntamiento podrá otorgar concesiones temporales a los particulares para
prestar este servicio publico cuándo se cumplan las condiciones y requisitos que
establezca el reglamento correspondiente pero fundamentalmente' deben ser los
siguientes:

a) Autorización previa de la Secretaria de Salud del Estado;

b) Autorización del Cabildo Municipal;

c) Que el predio donde se vaya a establecer el cementerio esté ubicado a más de
2 kilómetros del ultimo grupo de casas habitación y tenga una superficie máxima
de 15 hectáreas con orientación opuesta a los vientos reinantes en la zona
habltacional, es decir, que corran de la población hacia el cementerio; y,

d) Contar con planos y fachadas autorizados por la Dirección de Obras Públicas,
Asentamientos y Servicios Municipales, dejando un área suficiente para
estacionamiento de vehículos en el exterior.

ARTíCUL0190.- Los cementerios establecidos o los que se establezcan en el
municipio, deben contar con bardas en su circunscripción, poseer plano de
nomenclatura colocado en lugar visible al público. Los cementerios de nueva
creación deben tener andadores de cemento o mosaico en sus avenidas
principales asl como alumbrado, servicios sanitarios y de agua corriente en llaves
bien distribuidas. Las calzadas o andadores deben estar numerados, lo mismo que
los lotes sin tumbas o ripios para su mejor localización.

ARTICULO 191. -Las inhumaciones, incineraciones y exhumaciones de restos
humanos áridos, quedan sujetos a la aprobación de las autoridades sanitarias del
Estado y del Municipio.

ARTICULO 192. - Los cadáveres deberán mhornarse después de 12 y antes de 48
'horas siguientes a la muerte, salvo autorización especial de las autoridades
sanitarias, orden judicial o del Ministerio PUblico, con la debida preparación en su
caso.

ARTICULO 193. - Sin la autorización de la Presidencia Municipal o de la
Secretaria de Comunicaciones y' Transportes del Estado, no se permitirá la
invasión de calles o banquetas y la interrupción del tránsito de personas o
vehículos con pretexto develación de cadáveres. .

ARTICULO 194, - El traslado de cadáveres a los cementerios deberá efectuarse
en cajas fúnebres debidamente cerradas. Esta actividad podrá realizarse en
vehlculos especiales O a hombros, procurando no alterar el orden ni el tránsito de
vehlculos y peatonal.

ARTICULO 195, - Los cadáveres que no sean reclamados dentro del término de
las 48 horas siguientes a su fallecimiento, serán inhumados por cuenta y orden del
H. Ayuntamiento.

ARTICULO 196.- El horarto de visitas, Inhumaciones, exhumaciones e
incineraciones en loscementerios, será de las seis a las dieciocho horas,

ARTICULO 198. - Los infra tares de las disposiciones de este Capitulo, serán
acreedores de las sancione correspondientes, pudiendo ser expulsados de los
cementerios por causar mol stias a las personas, por faltas a la moral y las
buenas costumbres, por pr anar tumbas, por ingerir bebidas embriagantes o
cualquier otro desmán. .

CAPITULO IV
BASURE OS y LUGARES INSALUBRES

ARTICULO 199.- Queda rohibido establecer zahúrdas, establos, granjas
avlcolas, chiqueros o estab cimientos equivalentes, dentro de los centros de
poblaciones, ni a una distan a menor de cien metros de la vla pública. Tampoco
podrán establecerse en un r io menor del que sellale la Secretaria de Salud del
Estado.

ARTICULO 200. - Los establ cimientos a que se refiere el articulo anterior, deben
llenar los requisitos siguiente

a) Estar cuando menos a cie metros de las habitaciones más próximas y fuera de
los vientos reinantes de la po lación;

b) Que los pisos sean imper eables y con declives hacia el drenaje o callo de los
desechos de las casas; .

c) Tener agua abundante par la limpieza diaria, que deberé hacerse por lo menos
tres veces al dla;

d) Tener abrevaderos para lo animales;

e) Tener muros y columnas el edificio repeüaríos hasta una. flltura de u~ metro
cincuenta centímetros y el r sto blanqueado; teniendo la obhgacl6n de pintarlos
cuando menos dos veces al o.

f) Tener una limpieza especia mente para la guarda de los aperos y forrajes;

g) Los establecimientos de erán tener tantas divisiones como el número de
animales que tengan;

h) Recoger los desechos de: stablecimiento, los que no podrán permanecer más
de doce horas dentro de los

1) No permitirla permanencia e animales enfermos en los establecimientos; y,
I

j) Permitir que ios animales ue se encuentren en los locales sean examinados,
cuando menos una' vez al 110,por la Secretaria de. Salúd del Estado o la
dependencia oficial que corre panda.

ARTICULO 201, - Los basur os deberán ubicarse fuera de la cabecera municipal
y de cualquier centro de pobl ción, procurando establecerlo con dirección opuesta
respecto de los vientos reina tes en la localidad, retirados de ia vla 'pÚblica y de
las corrientes de agua. El H. Ayuntamiento procurará realizar incineraciones
periódicas de basura, a fin de vitar contaminación, o en su caso, buscará el mejor
destino que pueda dársele vel oda por la salud del pueblo,

DEBER CIUDADANO E
EPIDEMIC

CAPITULO V
CASO DE ENFERMEDADES ENDEMICAS y

S DE PERSONAS Y ANIMALpa "
- .fJ ,.

ectos de este Bando se consi<téraIÍ .e;"fermededes
'ntan tranSitoriamente en una' zona', ;.atacando al
(O de personas y como enfermedades endémicas,
atectando de manera permanente o durante largos

ARTICULO 202•• Para 10$
epidémicas, las que se pIe

. mismo tiempo a un gran nú
las que se limitan a una regió
periodos de tiempo.

ARTICULO 203•• Es obligaci 1'1 de los médicos; propietarios de' establecimientos
comerciales, industriales y espectáculos públicos, educadores, padres de
familia, habitantes y vecinos d I Municipio en general, dar aviso Inmedial$mente a
las autoridades sanltaríaa y m niclpales acerca de las enfermedades endémicas y
epidémicas que tengan conocí iento,

ARTICULO 204 • E~ obliga Ión de los habitantes del municipio en general
vacunersa cuando asl lo dete 'ina la Secreteria de Salud del Esl$do, Los padrea
de familia deben permitir qu sus menores hijos sean vacunados durante las
campanas nacionales o locale de vacunación, o en su caso, acudir a los lugares
establecidos para que sus hiJo reciban sus vacunas,
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ARTICULO 205. - Los Oficiales del Registro Civil,
niños para su registro o asentamiento, que exhiban I
aplicado las vacunas obligatorias.
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xigirán a quienes presenten
s constancias de habérseles

ARTICULO 206. - Los Directores de escuelas prima as y jardines de niños deben
exigir la cartilla nacíonal de vacunación a los alurn os de nuevo ingreso. En los
casos que no se presente dicho documento, deberá reportarlo de inmediato ante
el DIF municipal para su atención.

ARTICULO 207. - Los dueños de animales do
vacunarlos cuantas voces sea necesario o asi lo
sanitarias del Estado o las autoridades munici
obligados a colaborar con las campañas de vacunaci

ARTICl'lO 20S. - Los animales domésticos que
calles o cualquier sitio público sin la placa sanitari
serán llevados al lugar que determine la autoridao
mismos serán sancionados con veinte dlas de salari
y serán responsables también de los daños qu
callejeros pueden ser sacrificados por orden de I
animales broncos y peligrosos.

CAPITULO VI
MENDICIDAD Y VAGAN lA

ésticos están obligados a
cieterminen las autoridades
ajes; principalmente están
n.

encuenlren sueltos en las
respectiva, se apresarán y
unicipal. Los dueños de los
minimo vigente en la región
estos causen. Los perros
autoridad municipal como

ARTICULO 209. - El H. Ayuntamiento en colabora ón o coordinación con otras
dependencias oficiales o de beneficencias, torne ntará y participará en las
campañas tendientes a erradicar del Municipio la me dicidad.

ARTICULO 210. - Toda persona que sea sorpr
discapacitados o deficientes mentales para procura
sancionada administrativamente por el Ayuntamient
de las autoridades correspondientes.

ARTICULO 211. - Las mujeres indígenas proceden
otra zona de la república que ejerzan el comerci
aprovechándose de niños para obtener beneficios e
del municipio, previa audiencia con las autoridades e
escucharán sus razones.

ndida aprovechando niños,

e medios económicos, sera
y será puesto a disposición

s del centro o de cualquier
en la via pública, solas o

onómicos, serán expulsadas
rrespondientes en los que se

ARTICULO 212.- Está terminantemente prohibido a los habitantes del municipio,
permitir que sus ascendientes o descendientes se de iquen a la mendicidad

ARTICULO 213. - Quienes se hagan pasar por men sterosos, inválidos, o ciegos.
sin serlo, serán detenidos y consignados a la autorid d competente, al igurtl que a
sus acompañantes o "Lazarillos".

CAPITULO VII
MATANZAS .RURALES y CARNICER S URBANAS

ARTICULO 214,- Se entiende por matanza rural; ellu ar orientado al sacrificio de
ganado vacuno, cerdos y aves de corral destinados ara el consumo público. y
carni¡:erí~ urbana es consid"rada todo expendio de c mes, ya sea blanca o roja
para el consumo público. .

ARTICULO 215. - Las' matanzas de animales destin dos al consumo público se
efectuarán en rastros o lugares autorizados por el Ayu tamiento.

ARTICULO 216. - Queda estrictamente prohibida la tanza de animales para el
consumo público, fuera de rastros o lugares autori dos por el Ayuntamiento,
cuando se hagan con fines comerciales. La autorida municipal podrá extender
autorización para el desarrollo de esta actividad siemp e y cuando se cumplan los
siguient';ls requisitos:

a) Cumplir con las normas que señala la legislación s nitaria vigente y sujeta a la
verificación que efectúe la Secretaria de Salud del Est o;

b)Que la matanza se encuentre situada a una distanc a no menor de cien metros
de escuelas, templos, parques, panteones, centros de abajo, etc.;

c) .Que no exista inconvenientes por parte de los vecinos del lugar para la
ubicación de esta actividad,

-r

d) Cumplir con las cargas fiscales tanto federales, esta les y municipales; y,

E) Efectuar su aftividad en los dlas y horarios que la toridad sanitaria municipal
le señale, tomando en consideración las demandas del lugar.

ARTICULO 217. - Toda persona que sea sorprendida sacrificando animales para
el abasto público fuera de los rastros o lugares autori ados y no cumpla además
con las cargas fiscales correspondientes, será sancion da de acuerdo al Bando de
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Policia y Gobierno I en caso de reincidencia se le duplicará la sanción que se le
haya impuesto.

ARTíCULO 21S.- roda persona que tenga conocimiento de matanzas
clandestinas o carricorias ilegales de animales para el consumo humano, deberá
comunicarlo a la autoridad Municipa! para que ésta tome las medidas que
considere pertinent ;5 01caso:

ARTICULO 219. - Toda matanza rural o carnicerla urbana, deberá presentar
recibo o factura de compraventa de los animales sacrificados o de la carne que se

expenda en su negociación, para avalar su legalidad, 'en caso contrario será
denunciado ante la autoridad compete-re como sospechoso de la comisión del
delito de abigeato.

ARTICULO 220. - ,)ueda estrictamente prohibido el sacrificio o expendio de las
carnes -de anirnale s que se encuentran vedados parcí....rl o permanente por las
autoridades federai.is estatales y rnuni.uales

ARTICULO 221. - E'; obliqación de los propietarios de matanzas rurule s y de
carnicerias urbanas, fumigar su nejociación trirnestralmente, y pintarlas
semestralmente, para evitar la propaqación de vedo res transmisores de
enfermedades.

CAPITULO VIII
LIMPIEZA PÚBLICA

ARTICULO 222. - Corresponde al Ayuntamiento la limpieza de calles, parques,
jardines. paseos y d'~rnás :..;itl(¡s público s. así como del as zanjas, acueductos,
caños, depósitos y corrientes de agua de servicio público; en consecuencia la
basura que se recoja será propiedad dél H. Ayuntamiento, aunque este servicio
podrá ser concesionauo previa aprobación de Cabildo.

ARTíCULO 223.- Los habitantes, vecinos o transeúntes del municipio están

obligados a colaborar estrechamente con las autoridades en la limpieza pública,
denunciando los casos de violación de las disposiciones que sobre el particular
establece este Bando, y abstenerse de lo : siguientes actos:

a) Tirar basuras en las banquetas, via pública o terrenos baldios;

b) Acumular escombros o materiales. de construcción en calles y banquetas;

c) Sacar de sus dorriicilios botes o depósitos de basura en horas que no pasa el
camión recolector por la zona o abandonarlos vados en las calles;

d) Instalar climas, extractores de aires. parasoles y demás aparatos frente a sus
comercios o dornicilios particulares a menos de tres metros sobre el nivel de la
banqueta;

e) Tirar en la via pública agua, desperdicios, aceites o lubricantes;

f) l.avar vehículos o cualquier otro objeto en la vía pública o banquetas; y,

9) Obstruir la calle con cualquier clase de obstáculo para reservar
estacionamientos de vehículos de su conveniencia. El servicio de limpieza pública
icvantará dichos obstáculos, como si fuer,'] basura.~
ARTICULO 224.- Todo ciudadano que esté enterado que un caño, zanja,
acueducto o depósito se encuentre azolvado, que despida malos olores o
represente un foco de infección deberá dar aviso de inmediato a la autoridad
municipal, para que esta tome las medidas del caso; igual obligación se tiene en
los casos de basureros y otros focos de suciedad y contaminación.

ARTtCULO 225. - los proptetarios o poseedores de terrenos baldios que se
encuentren dentro de las áreas urbanas del municipio, están obligados a bordear
y mantenerlos limpios, no permitiendo que se acumule basura y prolifere la fauna
nociva en su interior.

Cuando ias personas no cumplan estas ciísposiciones, después de ser requeridas
legalmente para ello, el H. Ayuntamiento procederá a efectuar los trabajos
correspondientes y estarán obligados a reintegrar en la tesorería municipal el
costo de los gastos erogados, independientemente de la sanción que le
corresponda de acuerdo con las disposiciones de este Bando.

ARTICULO 226. Oueda estrictamente prohibido a los habitantes de este
municipio, tirar' basura o cualquier desecho contaminado en las vlas públicas,

parques, jardines, bienes de. dominio público, de uso común y de predios baldlos;
aquella persona que sea sorprendida tirando basura en lugares no permitidos,
principalmente en lotes batdlos o en la periferia de la ciudad, serán detenidos y
remitidos a la dirección de seguridad pública para que se les impongan las
sanciones correspondientes.

ARTICULO 227, - Independientemente de estas disposiciones cuya observancia
es obligatoria para todos los habitantes y 'vecinos del municipio, el H.
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Ayuntamiento expedirá el reglamento de limpieza municipal. Las sanciones
aplicables a quienes infrinjan estas disposiciones serán de veinte a treinta dias de
salario mlnimo vigente en el Estado o treinta y seis horas de arresto.

TITULO SEPTlMO
AGRICULTURA, GANADERIA. SILVICULTURA, PESCA Y CAZA

CAPITULO I
FOMENTO DE LA PRODUCCION DE CULTIVOS BASICOS

A-RTICULO 228. - Los agricultores del municipio podrán sujetarse para la siembra
de cultivos básicos al calendario que oportunamente establezca la Secretaria de
Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero, con el objeto que las instituciones
de crédito y organizaciones auxiliares estén en aptitud de proporcionarles los
créditos y las medidas de seguridad que sean necesa~as.

CAPITULO 11
TERRENOS MUNICIPALES

ARTICULO 229. - El Ayuntamiento legalizará la tenencia de los terrenos de su
propiedad que se encuentren dentro del fundo legal y que los particulares tengan
en posesión, con observancia estricta de lo estipulado para el caso en los artículos
2 y 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

ARTICULO 230. - Toda persona que carezca del título de propiedad, y esté en
posesión de un inmueble, está obligada a hacer la denuncia correspondiente ante
el Ayuntamiento con el objeto de regularizar su tenencia.

ARTICULO 231. - El poseedor de un inmueble municipal que formule la denuncia
correspondiente deberá justificar que tiene la posesión del predio a título de
dueño, por más de cinco años anteriores a la denuncia, que esta posesión ha sido
pacifica, continua, pública y de buena fe, lo cual le permitirá gozar del derecho de
preferencia para la titul:;.ción en su caso, por el H. Ayuntamiento.

ARTICULO 232, - Cuando un predio municipal tenga varios posesionarios, tocos
los interesados tendrán derecho a adquirirlos en partes iguales.

ARTICULO 233, - Para los trámites a que se refieren los articulas anteriores, es
necesario preseatar ante la Secretaria del H. ayuntamiento la documentación
siguiente:

a) Constancia certificada del Registro Público de la Propiedad y del Departamento
de Catastro, de que el inmueble no está inscrito a nombre de persona alguna;

b) CAnstancia oficial por triplicado de que el i"teresado es persona de buena
conducta;

e) Plano actualizado del predio, en que se especifiquen medidas. colindanclas,
superficie, ubicación exacta, orientación y nombre de las personas y predio"
colindantes;

d) Constancia, cuando el solicitante sea un particular y el predio se destinará para
vivienda, de que no es pronietario de algún inmueble, ni su cónyuge ni sus hijos
menores de edad:

e) Constancia de avalúo catastral y del avalúo comercial del mismo; y

f) Certificación de, que el inmueble no tiene un valor arqceolóqico, histórico o
artístico en caso de que existan indicios de ello, la que debe: d ser expedida por la
institución competente.

ARTICULO 234. - El Secretario del H. Ayuntamiento recibirá la solicitud con los
documentos mencionados en el articulo que antecede y la turnará al Presidente
Municipal quien. a su vez, la pondrá en consideración del Cabildo en su sesión
más próxima. Este cuerpo edilicio acordará en la sesión que los regidores de.
Ayuntamiento integrantes de la Comisión de Obras Públicas, practiquen una
inspección en el predio, con el objeto de que veriñquen que no tiene ningún valor
arqueológico, histórico, artistico, cultural y. que no está destinado al uso común o a
servicios públicos.

Igualmente ordenará a la Secretaria del Ayuntamiento mandar a publicar los
edictos correspondientes PQ[ tres veces consecutivas de tres en tres días, en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local, con el objeto de que
la personas que S9 crean con derechos sobre el inmueble se presenten y los
hagan valer dentro de treint., dlas, contados a partir de Ia última publicación de los
edictos.

ARTICULO 235, • Los edictos de referencia deberán contener el nombre y
apellidos del solicitante y sus generales. asl como la superficie, linderos y
dimensiones del predio, ubicaci6n y locallzaci6n y demás datos que sirven para su .
plena identificación. . .

ARTICULO 236. - Recibido el informe que deberá rendir la Comisión de Obras
Públicas, dentro del términ de ocho dlas y exhibidas las publicaciones de los
edictos ordenados, el Ayunt miento en la sesión más próxima emitirá su decisión
de vender o no el inmuE- le. Si aprueba y autoriza la venta, se enviará la
documentación respectiva a Congreso Local, solicitándose que, si procede, dé su
autorización definitiva para I enajenación del predio.

ARTICULO 237: - Queda f cuitado para 01 otorgamiento del titulo respectivo, en
representación del Ayuntarn nto ei Presidente Municipal con asistencia y firma del
Sacretario del Ayuntamiento y del Tesorero.

CAPITÚLO 111
USO DE LOS UELOS EXPUESTOS A LA EROSION

ARTICULO 238. - La perso a que dentro del territorio municipal, pretenda arar por
primera vez una tierra para ultivarla, necesita previamente la autorización del H.
Ayuntamiento, a fin de evita que se roturen tierras que puedan estar expuestas a
la erosi6n.

ARTICULO 239. - A las rsonas que indebidamente, perforen tierras, sin haber
obtenido la autorización c rrespondiente del H. Ayuntamiento, se les sancionará
conforme al capitulo respe tivo de este Bando.

ARTICULO 240. - En lo re ativo a este Capitulo deberá estarse en lo dispuesto en
el articulo 27 de la Constit ción Federal y leyes reglamentarias, quedando a cargo
del Ayuntamiento la vigilan ia y cumplimiento de tales disposiciones.

CAPITULO IV
CION PARA COMBATIR PLAGAS

ARTICULO 241. - Es obl ación de los habitantes y vecinos de este Municipio
colaborar con las autorid es municipales en las campañas encaminadas a la
erradicación y control de agas que se detecten en el municipio. Cuando tengan
conocimiento de éstas, de erán dar aviso de inmediato. Estas obligaciones recaen
principalmente en médic veterinarios, agrónomos y técnicos de la materia
quienes al tener conocimi to de alguna amenaza de aquella naturaleza, deberán
avisar inmediatamente a las autoridades sanitarias correspondientes y a la
Presidencia Municipal.

ARTICULO 242 .• Da igüa manera quedan obligados los vecinos y habitantes de
este Municipio, a' acatar as disposiciones que dicten las autoridades pera la
prevención y erradiCación e plagas.

CAPITULO V
REGISTRO DE FI ROS PARA MARCAR GANADO Y MADERA

ARTICULO 243. - Los vec¡ os y habitantes del Municipio que tengan la necesidad
de hacer uso de sus fierro , marcas y señales en los 'ramos ganadero y maderero
tienen la obligación de ma itestarlos al ayuntamiento para sus registros y efectos
legales del caso. A nadie sele permitirá el uso de marcas o señales que estén
registradas a nombre de o a persona o que las prohiban las leyes.

ARTICULO 244 •• El Ayun miento por conducto de la S',cretarla Municipal llevará
un registro de personas qu acudan a manifestar su fierro, marcas o señales para
marcar ganado, madera y tros bienes de su preferencia, de acuerdo con 'Ia Ley
de Ganaderla del Estado y las demás aplicables y relacionac'as con esto.

ARTICULO 245, - Corres onde al gobierno del Estado revisar que no existan
erras iguales en los muni ipios colindantes y emilir la autorización definitiva para

,.,1 uso del fierro,marca o t tuaje. El ayuntamiento colaborará en la integración del

padr6n estatal y el registro nacional de fierros, marcas y tatuajes usados para la
identificación del ganado e la entidad, en cumplimiento con el reglemento de la
ley de ganaderla del Estad de Tabasco,

ARTICULO 246.,· Las isiones a estas disposiciones serán sancionadas
conforme al Capitulo resp ctívo, sin perjuicio de las responaabilidades civilas o
penales en que hubieren in urrido. .

CAPITULO VI
CONSERVACION y AP OVECHAMIENTO DE LOS TERRENOS SllVICOLAS

ARTICULO 247·. - El Ay ntamiento procurará coordinarse con las autoridades
federales y estatales par la conservación y aprovechamiento de la silvicultura
dentro del MunicipIo. en I zonas que pueden ser explotadas. '
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ARTICULO 248. - Los vecinos y habitantes del municipio tienen-la obligación de
conservar y aprovechar de la mejor manera posible los bosques y terrenos
silvlcolas localizados dentro del territorio munlcip l.

ARTICULO 249. - La persona que pretenda tala •.•na selva o bosque para cultivar
el terreno o aprovechar la madera deberá obte er previamente la autorización y
permiso de las autoridades correspondient s, y dar aviso inmediato al
Ayuntamiento a través de la Dirección de Pr tección Ambiental y Desarrollo

Sustentable. J
i . CAPITULO VII
REGLAMENTACION y FOMENIO DE LA PESCA

ARTICULO 250.· - Las autoridades municipal s auxiliarán y apoyarán a las
instancias federales y estatales en las actividad s relativas a la pesca y vigilarán
que se cumplan las disposiciones existentes al re pecto.

ARTICULO 251. - Las pers onas que se dedique1 a la pesca comercial dentro del
municipio, están obligadas prE'ferentemente a stlistacer el abasto oúblico de la
localidad, para evitar el desabasto y respet rán las temporadas de veda
establecidas por las autoridades del ramo, para I conservación de la especie.

ARTICULO 25:!. - Para el buen logro de los obj tivos a que se refiere el articulo
anterior, el AYl ntamiento establecerá prócedlmi ntos admeüstrativos y acuerdos
con las dependencias federales y estatales del ra o.

ARTICULO 253. - l.idependienternente y sin con ariar lo que dispongan las leyes
federales y sus reglamentos, dentro del Munici io, se establecerán vedas en el
tiempo y forma que lo determine el H. Ayunta lento, respecto a las siguientes
especies animales: robalo, pejelagarto, plgüa, amarón de río y especies de
menor importancia.

CAPITULO VIII
CONSERVACION DE ESPECI S ANIMALES

ARTICULO 25<1. - El H. Ayuntamiento en
Federación dict&rS las medidas encaminadas a
en peligro de extinción y protegidas por la Ley
Ecosistemas, como son: lagarto. hicotea, guao. t
de agua, iguana, garrobo, tepexcuinne, manatl,
correa y mapache. armadillo, tejón. etc.

ARTICULO 255 .• Para los fines a que se refiere I articulo anterior, los habitantes
y vecinos de este municipio tienen la obligación e cooperar y colaborar con las
autoridades municipales. denunciado a las perso as que se dediquen a la cacerla
de especies en extinción.

aboración con el Estado y la
reservar las especies animales
ederal de Conservación de los
rtuga, pochitoque, sábalo, perro
guaraguao, gavilár. caracolero.

ARTíCULO 256.- Las personas que infrinj estas disposiciones y las
establecidas por el Ayuntamiento de manera t nsitoria o permanente, serán
sancionadas conforme al Capitulo correspondien e ele esle' Bando. sin perjuicios
de elenunciarlas a las ?utoridades competentes.

CAPITULO IX
FOMENTO DE LA FLORA FAUNA

ARTICULO 257.- El ayuntamiento mediante la Di ección de Protección Ambiental
y Desarrollo Sustentable dictará las medidas reventivas que se consideren
pertinente. s para promover y conservar la flora y~faurta "''' el territorio municipal,
aplicando las siguientes consideraciones: ' ..

a).- Toda persona flsica o moral que cause da a la diversidad de la Flora y
Fauna será sancionado conforme al reglamen o de' Protección Ambiental y

D.esarrOIlOSustentable, y en caso de de.lito grave1erá remito ante las autoridades
competentes del ramo.

b).·Toda empresa o compañia que cause dañ e' altere la biodiversidad del
municipio, será sancionada conforme al.reglam nto de Protección Ambiental y
Desarrollo Sustentable. y en caso de delito G ve turnado ante la autoridad
competente en la materia y en su defecto pagara na indemnización de los danos
ocasionados.

ARTICULO 258. - Los habitantes y vecinos de e e municipio tienen la obligación
de coadyuvar con las autoridades municipales y el ramo, para el buen logro de
los objetos de este Capitulo. .
ARTICULO 259. - Los infractores de estas disp siciones serán sancionados de
acuerdo al Capitulo correspondiente de este Barid : y si incurren en faltas y delitos
del fuero común o federal, se les pondrá adem' a dlsposíclón de la autoridad
competente.

TITULO OCTAVO
COMERCIO, INDUSTRIA Y TRABAJO.

CAPITULO I
VENDEDORES AMBULANTES DE ALIMENTOS Y BEBIDAS

ARTICULO 260.- Se entiende por vendedores ambulantes de alimentos y bebidas,
aquellas personas establecidas en la vla pública, banquetas, predios particulares.
parques o plazas que expenden comestibles de cualquier naturaleza y que
funcionan con autorización, horario y lugar determinado por la autoridad municipal.
Cuando el desempeño de estas funciones se afecte el interés público, las
autoridades municipales actuaran siempre preferentemente en su protección,
clausurando o retirando de la vía pública los puestos y productos que se expendan
de esta forma.

ARTICULO 261. -Para el desempeño del comercio ambulante, los particulares
deberán reunir los siguientes requisitos a fin de que el Ayuntamiento otorgue
autorización. licencia o permiso:

a) Solicitar al Ayuntamiento por escrito la autorización o permiso correspondiente;

b) Cumplir con la normatividad sanitaria que determinen las autoridades de salud
en el Estado, el Ayuntamiento. leyes y reglamentos de la rnaterla :

e) Solicitar su acta como causante para la actividad que se pretenda desarrollar;

d) Pagar los impuestos o derechos correspondientes, justificando con los recibos
de pagos; y,

e) Justificar, por medio idóneo. Que cumplan con los requisitos necesarios de
higiene y seguridad.

ARTICULO 262. - Además de los requisitos senalados en el artículo anterior, los
vendedores ambulantes, deberár, observar las siguientes disposiciones:

a) Deberán funcionar en el lugar y con el horario que señale el H. Ayuntamiento;

b) No nrar oasura en la vía pública y recoger la Que genere su negocio haciendo
esto de manera permanente; y,

c) Cuidar la buena imagen de su establecimiento, vigilando que su personal que
labora ID haga cumpliendo las norma establecidas f'0; el sector salud, observando
limpieza y aliño

d) Las demás Que fije el H. Ayuntamiento.

Los infractores serán sancionados econón'icamente con multa de uno a cinco
días de salario minimo vigente en el Estado de Tabasco; con el retiro del lugar de
ubicación, en los casos en Que constituyan obstáculos para la circulación peatonal
o de vehiculos; presentar un aspecto c1epnmente para la zona donde operan 'y
cuando atente contra el interés colectivo. Asimismo podrá cancelarse la licencia.
autorización o permiso correspordiente de no acatar otras disposiciones de 'la
autoridad Municipal o reincidir en las faltas.

ARTíCULO 263.- Las personas que expendan comestible.' re cualquier
naturaleza, ya sea de manera ambulante o permanente dentro o fuera de los
mercados, estarán obligadas a vestir mandilo gorros blancos.

ARTICULO 264.- Los vendedores de agua fresca deberán utilizar en su
preparación agua purificada, la que deberán colocar en lugar visible.

ARTICULO 265.- Por disposición de las autoridedes de salud Queda prohibido
utiliz ar hielo en barra, para enfriar aguas frescas o expender raspados o similares,
por no ser apto para consumo humano. Las personas que desacaten esta
disposición, serán sancionadas conforme a lo que establezca el presento Bando.

ARTICULO 266. - El H. Ayuntamiento a través de la dependencia encargada,
podrá realizar visitas de inspección y verificación con el objeto de comprobar si los
establecimientos que incluye este Capitulo cumplen con la normatlvldad sanitaria,
levantando actas donde se asentarán I<'s condiciones sanitarias que prevalezcan
en el momento de la visita.

ARTICULO 267. - Las autorizaciones y permisos oara este tipo de actividad serán
otorgadas por tiempo determinado, teniendo vigencia a partir de su expedición
hasta un lapso de tres mes~s o más, a juicio oe la autoridad otorgante.

ARTiCULO 268.- La autoridad municipal por si o en coordinación con la
Secretaria de Salud del Estado, y con base a la normatividad vigente, podrá
revocar las autorizaciones o permisos que haya otorgado, en los siguientes casos:

a) Cuando resulten falsos los datos o documentos proporcionados por el
interesado que hubiere servido de base para otorgar la autorización;

b) Cuando por causas posteriores se compruebe que los productos o el ejercicio
_de las actividades autorizadas constituyan un riesgo o dallo para' la salud humana;
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e) Cuando el ejercicio de la q,¡:tividadcue se hubiere autorizado, exceda los límites
establecidos especificamente para ello o se haga uso indebido de la autorización
respectiva;

d) Por reiterada renuencia acatar las órdenes que dicte la normatividad sanitaria;

e) Cuando as! lo solicite el interesado; y,

f) En los demás casos que determine la Secretaria de Salud en el Estaco, en
coordinación con el H. Ayuntamiento. El incumplimiento de las disposiciones de
este Capitulo, de sancionarse con alguna de las medidas que establezca el
presente Bando.

CAPITULO 11
PROTECCION AMBIENTAL

ARTICULO 269. - Son facultades y obligaciones de la Dirección de Protección
Ambiental y Desarrollo Sustentable todas las que le confiere la Ley de Protección
Ambiental del Estado de Tabasco, en relación con la contaminación ambiental,
entre ellas:

J. La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal;

11.La aplicación de los instrumentos de política ambiental, de la preservación, de la
restauración del equilibrio ecológico, de la protección al ambiente en bienes. y
zonas de jurisdicción municipal, en aquellas materias que no estén expresamente
atribuidas a la Federación o al Estado;

111.La aplicación de las disposiciones jurldicas en materia de prevención y control
de la contaminación atmosférica generada por las fuentes fijas que funcionen
como establecimientos mercantiles o de servicios, asl como de emisiones
contaminantes a la abnósfera proveniente de fuentes móviles que no sean
consideradas de jurisdicción federal con la participación que de acuerdo con la
legislación estatal corresponda al gobierno del Estado;

IV. La creación y administración de zonas de preservación ecológica de los
centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas
previstas en la legislación delEstado;

V. La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local
del territorio, asl COmoel control y la vigilancia del uso y cambio del uso del sueto
establecido en dichos programas;

VI. El H ayuntamiento responsabiliza a la Empresa paraestatal Pemex, notificar
los dlas de desfogue de las baterias asentadas en el municipio, a través de la
Coordinación de Protección Civil y la Dirección de Protección Amb.ental y
Desurrollo Sustentable, quienes realizaran un dictamen sobre los daños
ocasionado por dichos desfogues, para conminar a resarcir los danos
ocasionados al medio ambiente, los cultivos y las afectaciones a las propiedades e
inmuebles de los vecinos del municipio.

VII. La participación en la atención de los asuntos que afecten el equilibrio
ecológico de jas o más municipios y que generen efectos ambientales en su
circunscripción tr-: ritoriai;

VIII. La participación de emergencias y contingencias ambientales conforme a las
pollticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan;

IX. La formulación, ejecución y evaluación del Programa Municipal de Protección
al Ambiente; y.

X. La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio
ecológico y protección al ambiente les conceda la Ley de Protección Ambiental del
Estado de Tabasco y otros ordenamientos acordes con ella y que no estén
expresamente otorgados a la Fede¡ación o al Estado

ARTICULO 270. - En el ámbito municipal está prohibido de manera especial a los
particulares, ejecutar los siguientes actos:

a) Incinerar basura, llantas y otros desechos contaminantes;

b) Contaminar el medio ambiente de la ciudad por medio de vehículos de
propulsión motriz;

c) Utilizar amplificadores de sonido que causen molestias' a los vecinos y
habitantes, estos podrán utilizarse respetando los niveles de decibeles que
establece la normatividad de la Secretaría de Desarrollo Social;

d) Ejecutar cualquier actividad que atraiga moscas o produzca ruidos, sustancias o
emanaciones dañinas para la salud; y,

e) Las demás actividades que produzcan contaminantes perjudiciales para la
salud.

ARTICULO 271. - ara establecer o ampliar industrias es necesario que las
personas flsicas o ¡ rídica colectiva obtengan de la Secretaria de Salud, de la
Secretaría de Desa 0110Social y de la Dirección de Protección Ambiental y
Desarrollo Sustentab e la licencia correspondiente.

ARTICULO 272. - El Ayuntamiento procurará establecer sistemas de coordinación
con las dependenci " encargadas de este ramo, tornando en consideración el
informe que present n los interesados, el que deberá contener entre otros datos,
los siguientes:

a) Ubicación y locar ción de la industria;

b) Descripcíón de la

c) Las materias pri as a utilizar y los productos, subproductos y desechos que
produzcan;

d) Distribución de la

e) Cantidad, calidad naturaleza de los contaminantes esperados;

f) Declaración de lo desechos sólidos, IIquidos o gaseosos que puedan derivarse
en la operación; y.

g) Medidas y equipo control de la contaminación.

ARTICULO 273. ,E H. Ayuntamiento a través Dirección de Protección Ambiental
y Desarrollo Suste table será I~ autoridad encargada de llevar a cabo la
inspección y vigilan ia de las fuentes contaminantes, asl como procurar el buen
uso de los recursos aturales en el Municipio.

ARTICULO 274; - ienes no cumplan con estas disposiciones quedarán sujetos
a las sanciones que eñaíe la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco
y el Reglamento de Protección Ambiental-y Desarrollo Sustentable asl como las
disposiciones establ cidas en este Bando.

ARTICULO 275. - Son facultades del Ayuntamiento aplicar las disposiciones
jurldicas, sobre I colocación de anuncios publicitarios para evitar la
contaminación visu

ARTICULO 276. - on atribuciones del H. Ayuntamiento establecer dentro de su
jurisdicción municip 1.

al Áreas naturales omo rese:va ecológica, que cumplan con la Ley General del
Equilibrio Ecológico la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco y el
Reglamento de Prot cción Ambiental y Desarrollo Sustentable del municipio.

b) Fijar el estableci lento de zonas ecológicas dentro de la población, como área
natural protegida re lamentando su manejo y control.

ARTICULO 277.- s obhqaciónríe la ciudadanía, formular denuncias ante el
Consejo Municipal e Ecologia el cual será presidido por el Presidente Municipal,
contando con un cretario Técnico que será el regidor que tenga a su cargo
dicha comisión, ad más de dos representantes vocales de los sectores social,
público, privado y e ucativo.

ARTICULO 278. - orresponde al Ayuntamiento, elaborar y ejecutar planes de
contingencias ambi ntales y de protección civil a través del Jefe de la Unidad
Municipal de Prote ión Civil y la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentable que so los encargados de todos los cuerpos operativos que en ellos
intervienen. De ig al forma diset'\ará, desarrollará y aplicará los recursos
económicos neces 'os para el debido cumplimiento de la' politica ambiental en su
jurisdicción.

ARTICULO 279. Corresponde a' la Dirección ce Protección Ambiental y
Desarrollo Sustent ble Auforidad Municipal, la prevención y el control de las
fuentes emisoras de contaminantes atmosféricas que provienen de
establecimientos in ustriales de servicios.

ARTICULO 280. -
Ambiental y Desarr
difusión educativa
preservación del e

El ayuntamiénto por medio de la Dirección de Protección
110Sustentable, implementará los programas de información y
n materia ambiental y demás asuntos que en materia de
i1ibrioecológico le conceda este ordenamiento.

CAPITULO 111
FOM NTO A LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA

ARTICULO 281. - El H. Ayuntamiento' a través de la Dirección de Fomento
Económico y Turí mo realizará la ptaneac.ón munICipal, para apoyar a los
productores organi dos para la obtención de créditos, insumos y mejores canales
de comercializació para el fomento de las pequeñas y mediana,s industrias.
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TITULO NOVENO
MERCADOS, CENTRALES CAMIONERAS ORN TOS Y ALUMBRADO

. PUBLICO

CAPITULO I
MERCADOS

ARTICULO 282. - Mercado público es el inmueble pro iedad del municipio para el
comercio de articulas alimenticios de primera necesld ; la central camionera es
también un edificio Público propiedad del munící o destinado como lugar
exclusivo para el desempeño del transporte público, en sus instalaciones se darán
principalmente los servicios destinados para ese fin, p. curando la comodidad de
los usuarlos y de sus prestadores C~ servicios.

ARTICULO 283.- El servicio público cuya prestación c rresponde originalmente al
municipio podrá conceslonarse a psrsonas ñslcas, cale tivas o lnstltuciones que lo
requieran; pero reservándose el derecho· de admin tración y prohibiendo la
monopolizaci6n, cacicazgo de I~ locales en unas uantas personas. En loe
mercados y centrales camioneras queda prohibida la r alización de las siguientes
actividades:

a) Ejercer el cor iercío en lugar determinado;

b) Vender mercancía en los alrededores del Mercados Cen.rales Camioneras;

e) Permanecer el público en su interior después de hab rse cerrs-to:

d) Colocar objetos en el suelo o en cualquier forma qu obstaculice el tránsito de
las personas dentro o fuera del mercado y centra1es ca ioneras;

e) la venta e ingestión de bebidas embriagantes;

f) la venta de materiales explosivos e Inflamables de cu

g) Expender o p.xhibir impresos dibujos, pinturas o cu Iquier objeto indecente o
pornográfico;

h) Colocar aves ~ cualquier otro animal en posiciones e eles o anormales;

i) Alterar la calidad O cantidad, peso y naturaleza de las ercanclas o servicios;

J) Realizar traspasos o cambios de giros sin la
Ayuntamiento o del Presidente Municipal;

k) Arrendar o sue'dICendar los puestos que estén conce lanados, lo cual ameritará
clausura y cancetac.ón de la licencia;

autorizaci6n de I

1)Practicar juegos de azar, rifas, adivinación, sorteos, e

m) El funcionamiento de aparatos altoparlantes o agnavoces o de música
electrónica estridente o lanzar gritos o silbidos como an ncio comercial;

n) Vender cerdos vivos dentro de los alrededores del m rcado: y,

o) las demás que especificamente señale el reglament

ARTICULO 284.- Ei ayuntamiento permitirá ia creac ó ce uoiones de locatarios
tanto en los mercados como centrales camioneras, .ro no permitirá que las
mismas se presten para que sus integrantes ealicen operaciones de
compraventas con los locales que le sean conces nadas por la autoridad
municipal; el ayuntamiento queda facultado para imp ir el desarrollo de esas
operaciones i1lcitas y retirar la concesión al locatario qu pretenda vender su local.
Asimismo. se prohibe estrictamente que los locales d los mercados y centrales
camioneras se utilicen como bodegas.

CAPITULO 11

JARDINES, PARQUES, BIBIOTECAS, PASEOS OTROS LUGARES
PUBLlCOS

ARTICULO 285. - las autoridades municipales so las encargadas de la
conservación, mantenimiento y vigilancia de los luga s públicos de recreo y
diversión como jardines. parques, bibliotecas, paseos. campos deportivos, etc.;
pero-toda la población está obligada a colaborar con civi mo y cultura general para
su conservación y limpieza.

ARTICULO 286. - Las personas que concurran a estos centros de esparcimiento, .
están obligadas a observar buena conducta y atend r las indicaciones de la
policia. Quienes asistan a las bibliotecas públicas muni ipales, están obligadas a
hacer buen uso del material, mobiliario é instalaci nes de estos edificios,
quedando facultados a denunciar ante sus autoridades, I robe. maltrato, saqueo o
mutilación del material hemerobibliográfico de '/Ideo didácticos propiedad de
estos centros de estudios y lectura.

ARTI(;ULO 287. - Es obligación de los usuarios cumplir con los estatutos que
rigen los servicios ele las bibliotecas públicas en todo el territorio nacional.
Incluyendo las sanciones y multas que se estipulan en ~I mismo por concepto de
robo, mutilación y por uso indebido de la infraestructura, mobiliario y de los
materiales hemerobibliográfico y audio visuales que sean propiedad de la
biblioteca o que se encuentren bajo resguardo de la misma

ARTICULO 288. - Se prohibe cortar plantas, flores y tirar basura en los centros
públicos objeto de este capitulo.

ARTICULO 289. - las personas mayores de edad cuidarán y vigiiarán que los
niños no maltraten las plantas, flores e instalaciones y cualquier aira cesa y objeto
que presente un atractivo o utilidad social Está prohibido hacerse acompañar de
animales sueltos, que puedah ensuciar o causar daños a las personas, al lugar o
las instalaciones.

CAPITULO 111
MANTENIMIENTO DE PREDIOS EN ZONAS URBAI !AS

ARTICULO 290. - L os vecinos y habitantes del Municipio. deberán pintar las
fachadas de las casas que habitan, acotar o bordear los predios que posean sin
construcción, podar los árboles y setos que dan a la vla pública, tener en la
fachada de su domicilio el número oficial asiqnado, mantener aseado el frente de
su domicilio. negociación y predio de su propiedad o posesión.

ARTICULO 291. - los propietarios o poseedores de casas o edificios. tienen la
obligación de pintarlos cuando menos una vez al año, asl como mantenerlos
limpios, procurando proyectar buena imagen a la ciudad. Queda prohibido el uso
de los colores de la bandera nacional en el orden de esta, asl como dibujos
ofensivos a la moral. Las personas que sin causa justificada, se nieguen a dar
cumplimiento a lo indicado en este capitulo, quedarán sujetas a las sanciones que
establece este Bando.

TITULO DECIMO
ECONOMIA y ESTADI~T:\;A

CAPi7iJL.:J I
VIGILANCIA DE PRECIOS, PESOS, MEDll'AS y ABASTECIMIENTOS DE LOS

ARTICULOS f)'= PRIMERA NECESIDAD

ARTíCUL0292.- Para protección de la economía de la población del municipio, los
particulares deberán denunciar ante la de legación de la Procuradurla Federal del
Consumidor o de la Presidencia: Aunicip31, cualquier alteración de los precios,
pesos, medidas y calidad de los articulo; que adquieren Se concede acción
popular para hacerlo ante las autoridades locales, bastando la s.irnp'e denuncia
confidencial verbal.

ARTICULO 293.-Queda prohibido a los comerciantes en general, dar vales, fichas,
mercancfas o cualquier otro objeto cerne cambio o saldo a favor del consumidor,
en sustitución da la moneda de cuño corriente.

II.RTíCUL0294.- la Tesoreria Municipal prestará apoyo, auxilio y colaboración al
Gobierno del Estado y la Secretaria de Desarro'lo Econórnico y Turismo. para el
logro ele una mayo; estabilidad económica en defensa del público

ARTíCULO 295.- :::1 Presidente Municipal tiene facultades para aplicar IdS

sanciones de este Bando o las que a juicio del Ayuntamiento oeban imponerse a
los infractores del mismo. sinperjuicio de las señaladas por la ley de la materia.

CAPITULO I!

OBLIGATORIEDAD PARA BRINDAR INFCRMACIÓN A LAS AUTORIDADES
CON FINES ESTAD;ST;COS

ARTICULO 29l¡. Conforme a lo establecido en la Constitución Federal de la
República y la Ley del Institulo Nacional de Estadistica y Geografia, los habitantes
y vecinos de este municipio, tienen obligación de proporcionar veraz y
oportunamente los datos estadísticos 'que se les soliciten y cooperar en el
levantamiento de los censos respectivos.

ARTíCULO 297.-las autoridades municipales dentro dei ámbito de su jurisdicción
y de acuerdo con los recursos humanos, técnicos y económicos con que cuenten,
prestarán auxilio para los fines que se indiquen en este capitulo. .
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TITULO DECIMO PRIMERO
DE LAS ASOCI>'CiONES RELIGIOSAS

CAPITULO UNICO
DE SU NATURALEZA, CONSTITUCiÓN Y FUNCIONAMIENTO

ARTíCULO 298.- Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad
jurídica como Asociaciones religiosas una vez que obtengan su correspondiente
registro constitutivo ante la Secretaria de Gobernación, en los términos de esta~ .

Las asociaciones religiosas se regiran internamente por sus propios estatutos, los
que contendrán las bases fundamentales de su doctrina o cuerpo de creencias
religiosas y determinaran tanto a sus representantes como, en su caso, a los de
las entidades y divisiones internas que a ellas pertenezcan.

Dichas entidades y divisiones pueden corresponder a ámbitos regionales o a otras
formas de Organizaci6n autónoma dentro de las propias asociaciones, según
convenga a su estructura y finalidades, y podrán gozar igualmente de
personalidad jurldica en 16stérminos de esta ley.

Las asociaciones religiosas son iguales ante la ley en derechos y obligaciones.

ARTIcULO 299.- Los solicitantes del registro' constitutivo de una asociación
religiosa deberán acreditar que la iglesia o la agrupación religiosa:

l. Se ha ocupado, prepondetanternente. de la observencla, práctica, propagación,
o instrucción de una doctrina religiosa o de un cuerpo oe creencias religiosas;

11.Ha realizado actividades religiosas en la República Mexicana por un mlnimo de
5 años y cuenta con notorio a¡raigo entre la población, además de haber
establecido su domicilio en la República;

111."porta bienes suficientes para cumplir con su objeto;

IV. Cuenta con estatutos en los términos del párrafo segundo del articulo 60.; y,

V. Ha cumplido en su caso, lo dispuesto en las fracciones I y 11del articulo 27 de la
Constitución. Un extracto de la solicitud del registro al que se refiere eSI" orecepto
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

ARTicULO 300.- Las asociaciones religiosas deberán:

l. Sujetarse siempre e la Constitución y a las leyes que de ella emanan, y respetar
las instituciones del pals;

11.· Abstenerse de perseguir fines de luc:ro o preponderantemente económicos;'

111.Respetar en todo momento los cultos y doctrinas ajenos a su religión, asl como
fomentar el Diálogo, la tolerancia y la convivencia entre las distintas religiones y
credos con presencia en el pals, y

IV. Propiciar y asegurar el respeto integral de los derechos humanos de las
personas.

ARTicULO 301.-Las asociaciones religiosas tendrán derecho en los términos de
esta ley y su Reglamento, a:

l. Identificarse mediante una denominación exclusiva;

11.Organizarse hbrernenta en sus estructuras internas y adoptar los estatutos o
normas que rijan su sistema de autoridad y funcionamiento, incluyendo la
formación y designación de sus ministros;

111.Realizar actos de cuno público religioso, asl como propagar su doctrina,
siempre que no se

Contravengan las normas y previsiones de éste y demás ordenamientos
aplicables;

IV. Celebrar todo tipo de actos jurldicos para el cumplimiento de su objeto siendo
IIcitos y siempre que no persigan fines de lucro;

V. Participar por si o asociadas con personas flsicas o morales en la constitución,
administración, sostenimiento y funcionamiento de instituciones de asistencia
privada, planteles educativos e instituciones de salud, siempre que no persigan
fines de lucro y sujetándose además de a la presente. a las teyes que regulan
esas materias;

VI. Úsar en forma exclusiva, para fines religiosos, bienes propiedad de la nación,
en los términos que dicte el reglamento respectivo; y, .

VII. Disfrutar de los demás derechos' que les confieren ésta y las demás leyes.

VIII. Los actos que en las materias reguladas por ésta ley lleven a cabo de manera
Habitual persona, o iglesias y agrupaciones religiosas .sin contar con el registro
constitutivo a que se refiere el articulo 60, serán atribuidos a las personas físlcas,
o morales en su caso, las que estarán sujetas a las obligaciones establecidas en

• este ordenamiento. 'Tales iglesias y agrupaciones ·1'0 tendrán los derechos a.que

se refi~rel' las fracciones IV, V, VI Y VII del articulo 90. de esta ley y las demás
disposiciones aplicables. Las relaciones de trabajo entre las asociaciones
religiosas y sus trabajado es se sujetarán a lo Dispuesto por la legisl"ci6n laboral
aplicable.

TITULO DECIMO SEGUNDO

MUNICIPAL DE PROTECCiÓN CIVIL

CAPITULO UNICO

INTEGRAC ON DEL CONSEJO PROTECCION CIVIL

ARTICULO 302.- Es f ultad del H. Ayuntamiento convocar y procurar la
integración del Consejo unicipal de Protección Civil, mismo que se hará con la
participaci6n de los se tores públicos, social y privado, quienes quedarán
obligados en ésta mater! a fin de expedir las normas respecto a su organización
y funcionamiento.

ARTICULO 303. - El Co sejo de Protección Civil se integrara de preferencia por
personas mayores de ed d que tengan conocimiento elementaíes sobre tácticas
de salvamentos en caso d~ siniestros provocados o naturales, y Que a su vez,
tengan conocimiento sob la mayor parte del territorio municipal.

ARTicUL0304.- El H. A untamiento contará con una unidad de Protección Civil,
que será el órgano ejec tivo del Consejo Municipal, que será la encargada de

hacer las funciones de nlace con el Coordinador Estatal de Protección Civil;
dentro de sus funciones tarán las siguientes:

l. Elaborar planes de pre nción en favor de la población en general;

11.Desarrollar planes y pr ramas de acciones en coordinación con la dirección de
Protección Civil;

111.Realizar inspecciones :vigilal!cias 'ron el fin de prevenir riesgos,emergencias
o desastres de lós bien muebles.:o:lnmuebles;:ubicadosen- terr;toriomunicipal,
entre los que se encuent l' los siguientes:

a) Edificios departamenta es de más de cuatro niveles o unidades de vivienda;

b) Internados y casas de

c) Edificios y oficinas de rvicios públicos;

d) Estacionamientos de s rvicios públiccis;

e) Escuelas, hospitales, ardlnes de níño, dispensarios, Consultorios, capines de
velación, bibliotecas, igle ias, templos y demás edificios públicos;

f} Edificios destinados a spectáculos y diversiones públicas;

g) Instalaciones eléctrica y alumbrado público;

h) Drenajes hidráulico.s, p viales yaguas residuales;

i) Equipamientos urban s,. puentes peatonales, paraderos y sellalamientos
urbanos;

j) Anuncios panorámicos;
i

k) Los establecimientos ue por sus caracterlstlcas y magnitud, sean similares a
los mencionados en los i isos que anteceden; y,

1)Las demás que acuerd el consejo municipal de protección civil.

ARTICULO 30S - Las ins ecciones de protección civil son de carácter público y de
interés general, resultan o obligatorio para que los particulares propietarios o'
encargados de los inm bies señalados en los Incisos anterloOll.s· permitan y
faciliten las visitas. e ins ecciones ya señaladas; además de conceder toda la
información que le sea re uerida.

ARTICULO 306. - Las e presas particulares que presten 'servicios de vigilancias
y seguridad privad" e zonas residenciales, casa' habitación, empresas o
establecimientos están o lig~das a registrar su servicio' ante el Ayuntamiento

TITULO DECIMO TERCERO
PROCEDIMIEN O PARA LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES

CAPITULO I
SANCIONES

ARTiCULO 307 - Las infracciones que se aplicarán por incumplir con las
disposiciones del prese e Bando de Policía y gobierno, reglamentos circulares y

. demás disposiciones s n de carácter administrativo debiendo aplicarse en el
siguiente orden;



22 PERIODICO OFICIAL 30 DE ENERO DE 2013

1.Amonestación con apercibimiento;

11.Multa;

111.Multa adicional por cada dla que persista la infracción;

IV. Arresto hasta por treinta j seis horas;

V. Clausura temporal o-permanente, parcial o total; y.

VI. Las demás que señalen las leyes o reglamentos.

ARTICULO 308. - Las infracciones cometidas por jornaleros obreros, asalariados
y no asalariados por loque toca a la multa, sólo podrán ser ancionadas con una
cantidad que no rebase el equivalente de uno a veinte dlas s lario mlnimo vigente
en el estado de Tabasco.

ARTICULO 309. - La imposición de una multa que na sté especlficamente
señalada en este Bando, se fijará en consideración al salario minimo general para
la zona del municipio o relacionada con el daño que cause el fractor.

ARTICULO 310. - Se amonestará en forma pública o privada quien:

1.Haga mal uso de los servicios públicos municipales e instit ciones destinadas a
los mismos.

11.Se niegue a colaborar en la realización de una obra e servicio social o
beneficio colectivo sin causa justificada.

111.No mantenga limpio el frente de su domicilio. negocia ión o predio de su
propiedad o posesión.

IV. Se niegue a vacunar 100sanimales domésticos de su propi dad o posesión;

V. Practique juegos en los lugares y vialidades que presente eligro para la vida o
integridad corporal; y

VI. No tenga colocado en la fachada de su domicilio el núme asignado por el H.
Ayuntamiento.

ARTICULO 311. - Se impon4lrá multa de unó a treinta dias e Salario mfnimo a
quien:

l. Fume en los establecimientos cerrados destinados a espect culos públicos.

11.Siendo propietario conductor de cualquier vehiculo, lo esta ione en la banqueta,
andadores, plazas públicas, jardineras o camellones;

111.Utilice las banquetas, calles o lugares públicos para el desempeño de sus
trabajos particulares o exhibición o venta de mercancfas para I comercio;

IV. No observe en sus actos el debido respeto a la digni d humana y a las
buenas costumbres;

V. Ingiera a bordo de cualquier vehiculo en la vía pública b bidas alcohólicas o
inhalar sustancias tóxicas 'o enervantes, incluso aquella consideradas de
moderación, corno las cervezas.

VI. Se niegue a desempel\ar funciones declaradas
censales y electorales sin causa justificada;

por las leyes

VII. Se le sorprenda tirando basura o cualquier desecho cont minante en las vlas
públicas, parques, jardines, bienes de domicilio público de u o común y predios
baldíos; ;

VIII. Siendo propietario o poseedor de un vehfculo de propulsi n motriz, contamine
el medio ambiente de la ciudad;

IX. Siendo prestador de un servicio público establecido, no I conserve en forma
adecuada o altere su sistema de medición.

X. Obteniendo autorización, licencia o permiso para la realiz ión de la actividad
que se consigne en el documento, no lo lenga a la vista o se iegue a exhibirlo a
la autoridad que lo requiera;

XI. Invada las vfas y sitios públicos con objetos que impidan llibre paso de los
transeúntes y vehlculos;

XII. Permita que sus animales estén sueltos en las calles y itios públicos o sin
portar la placa sanitaria respectiva aquellos q~'~ deban portarla
XIII. No registre sus fierros, marcas y señas para marcar gan o, maderas y otros
bienes de su pertenencia;

XIV. No coopere con las autoridades municipales en el establ
forestación de zonas verdes, parques, Jardines o destruya I
frente a su domicilio, salvo por causa justificada;

cimiento de viveros,
árboles plantados

XV. Haga pintas en las fachadas de los bienes públicos o privados, sin
autorización dei Ayuntamiento y los propietarics; y,

XVI. Permita que los aparatos de clima y las macetas desagüen sobre las
banquetas.

ARTICULO 312. - Asimismo se impondrá mulla de uno a treinta salarios minimos
vigentes en el Estado a quien'

1. Se niegue a cooperar orqanizadamente er auxilio de la población civil en su
caso de catástrofe;

11.Ingiera licores, bebidas alcohólicas o inhale sustancias tóxicas o enervantes o
cervezas en la via pública;

lil. Emita o descargue sustancias contaminantes que alteren la atmósfera en
perjuicio de la salud y de la Vida humana o cai.se daños ecológicos;

IV. Utilice amplificadores de sonido cuyo volumen cause daños o molestias a los
vecinos y habitantes;

V. Altere la pureza o calidad de los alimentos ~ no observe la higiene debida en su
preparación, expendio y servicio:

VI. Se niegue a mandar a sus hijos o pupilos en edad escolar a las escuelas;

VII. Permita que en los terrenos baldlos de SJ propiedad o posesión se acumule
basura y prolifere la fauna nociva;

VIII. No mantenga pintadas las fachadas o inmueble de su propiedad o posesión,
de acuerdo con lo que establece el presente Bando.;

IX. No bordee los te, renos baldios de su propiedad oposesión que se encuentren
dentro de las áreas urbanas del municipio;

X. No proporciones los datos estadlsticos que se les soliciten;

XI. Siendo adulto analfabeta, no asista a los centros de alfabetización a pesar de
haber sido apercibido por la autoridad rnunicipaí: y,

XII. Siendo propietario poseedor de un predio urbano, pretenda realizar la
construcción o reparación de una obra sin la licencia respectiva, suspendiéndose
además los trabajos hasta que se regularice la situación. '

ARTICULO 313. - Se impondrá multa de diez dlas de salario minimo vigente en el
Estado, al máximo autorizado por la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco; a quien: •

1.Arroje aguas residuales que contengan sustancias contaminantes en las redes
colectoras, rios, causes, vasos y demás depósitos de agua, asl como descargue o
deposite desechos contaminantes en los, suelos sin sujetarse a las normas
correspondientes;

11.Permita que en la cervecería, bar o cantina a su cargo, ingieran licores, bebidas
alcohólicas o cervezas, menores de edad o agentes de cualquier corporación
policfaca o tropa, uniformados;

111.En ejercicio de sus actividades comerciales, industriales o profesionales,
invadan algún bien del dominio público decomisándosele además los bienes u
objetos;

IV. Se dedique a la matanza clandestina de aves, cerdos, ovinos o bovinos para el
abasto público;

V. Teniendo conocimiento de la existencia de una enfermedad endémica o
epidémiéa, no dé el aviso oportuno correspondiente;

VI. Indebidamente retire tierra sin obtener la autorización necesaria;

VII. De cualquier forma cause daño a una selva o bosque, o los lale sin el permiso
correspondiente;

VIII. Cause daños y no procure la conservación de la flora de la fauna del
municipio;

IX. Ejerza la prostitución de manera clandestina, y,

X. Cause daños de cualquier manera y deterioro a las vlas de comunicación,
caminos vecinales, propiedades, sel\alamienlos e inslalaciones del alumbrado
público.

ARTICULO 314. Únicamente el Presidente Municipal y el H. Ayuntamiento
podrán condonar cualquier acción impuesta al infractor cuando éste, por su
situación económica, social y cultural as! lo requiera.

ARTICULO 315. - Sin perjuicio de lo estebíec-do en las leyes ¡¡dministralivas, en
caso de reincidencia se duplicará la multa imruesta por la infracción anterior, sin
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que su monto exceda del doble del máximo. Las faltas al presente Bando que no
tengan una sanción especifica. se sancionarán a juicio del Presidente Municipal
del Ayuntamiento.

CAPITULO 11
PROCEDIMIENTOS PARA IMPONER LAS SANCIONES

ARTicULO 316- Para imponer una sanción la autoridad adrninistratlva deberá
notificar al infractor del inicio del orocedímiento, para que éste dentro de los cinco
dias siguientes exponga lo que a su derecho convenga o en su caso aporte las
pruebas con que cuente.

ARTíCULO 317 - La autoridad administrativa competente fundará y motivará la
resolución, considerando:

1.Los daños que se hubieren producido o puedan producirse;

11.El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutrva de la infracción;

111.La gravedad de la infracción; y,

IV. La reincidencia del infractor.

ARTICULO 318. - Una vez oído al infractor y desahogadas las pruebas ofrecidasy
admitidas, de ser posible en la misma audiencia se emitirá la resolución por
escrito, la cual se notificará personalmente, para que se entere de la sanción que
le fue impuesta.

ARTICULO 319. - Si el infractor se encuentra detenido, la audiencia deberá
celebrarse dentro de las treinta y seis horas siguientes a su detención. En la
audiencia, el infractor podrá estar asistido de una persona de su confianza que lo
asesore e intervenga en su defensa y podrá, además, interponer ante el
Presidente Municipal o al H. Ayuntamiento, los recursos de revocaci6n O revisi6n.

ARTICULO 320. - Las autoridades competentes harán uso de las medidas legales
necesarias. incluyendo el auxilio de la fuerza pública para lograr la ejecuci6n de
las sanciones y medidas de seguridad.

ARTICULO 321.- Las sanciones administrativas podrán Imponerse en más de
una de las modalidades ya previstas, salvo el arresto.

ARTiCULO 322, - Cuando en una misma acta se hagan constar diversas
infracciones. en la resoluci6n respectiva las multas se determinarán
separadamente asl como el monto total de cada una de ellas. Cuando en una
misma acta se comprenda dos a más infractores, a cada uno de ellos se le
impondrá la sanci6n que le corresponda.

ARTICULO 323. - Las sanciones por infracciones administrativas se impondrán
sin perjuicio de las penas que correspondan a los delitos en que, en su caso,
incurran los infractores.

CAPITULO 111
JUEZ CALIFICADOR

ARTICULO 324. Para ser juez calificador se requiere cumplir'

1.Ser mexicano por nacimiento y estar en pleno ejercicio de sus derechos;

11.Tener titulo de licenciado en Derecho debidamente registrado;

111.Tener cuando menos veinticinco años cumplidos en la fecha de su designaci6n;

IV. No estar en servicio activo en el Ejército, Armada y Fuerza Aérea.

V. No estar legalmente inhabilitado;

VI. No haber sido condenado por delito doloso que merezca pena corporal;

VII. Ser de reconocida solvencia moral; y

VIII. No ser ministro de culto religioso.

ARTlcUl0325." son facultades del juez calificador:

El Juez Calificador tendrá facultades para resolver respecto de las infracciones,
según las circunstancias particulares, las disposiciones de este bando y los
principios generales de derecho.

a).- Establecer procedimientos para llegar a la verdad histórica, y determinar si
existe infracción e infractor al Bando de Polícla y Gobierno.
b).- Procurar la collciliaci6n entre las partes en conflicto, a fin de mantener
garantizada la paz y la tranquilidad del municipio.
c).- El Juez Calificador tendré facultades para resolver respecto de las
infracciones, según las circunstancias particulares, las disposiciones de este
bando y los principios generales de derecho.
d).- Poner a disposici6n del Ministerio Publico o Autoridad competente aplicable al
caso, cuando el infractor sea detenido en flagrancia y su conducta sea lIpica de
delito.

e).- Ordenar la c1asificac n 'Védico-Iegal del infractor.

b).- informar el parte de novedades al Presidente Municipal asl como el ingreso,
obtenido del cobro de infr cciones diarias.
c).- Cornunicar .a la Dire ci6n de contraloria Municipal, de manera explicita las
cantidades que esa unid f,lenero económicamente de los ingresos por la multas
impuestas. .
d).- Informar la cantidad personas que son remitidas a disposici6n del ministerio
Público o de otras autorid des especificando el delito. ~
e).- El juez calificador es rá localizable las veinticuatro horas del dia. ~

CAPITULO IV
DE lOS RECURSOS

ARTICULO 327. - El rec rso de revocación deberá promoverse en forma escrita,
dentro del término de vei t~ cuatro horas siguientes al de la notificaci6n del acto y
se interpondrá ante la a oridad competente. La resoluci6n del.recurso, deberá-
producirse dentro de los 1 días hábiles siguientes.

ARTICULO 328. - El rec rso de revisión se interpondrá ante elAyulltamiento de
los mismos términos qu el de revocación en contra de la' resolución dictada en
éste. el escrito en que se nterponga algún recurso, deberá contener los siguientes
datos:

a)EI documento o docum ntos en que el recurrente funde su derecho y acredite su
interés juridico;

b)Los hechos que contrib yan al acto impugnado; y.

c)las pruebas que el re rrente crea necesarias para acreditar los fundam
de su petición,

ARTICULO 329. - En am os recursos la autoridad municipal estudiará las !"ruebas
ofrecidas por el recurr nte y sus argumentos. fundando y motivando las
resoluciones que se dicte

~ TRANSITORIOS

~

RTICUlO PRIMERO.- ueda abrogado el Bando de Policia y Gobierno,
~e pendido el veintiocho e Enero del año 2010 ydemás disposiciones legales •
~ e se opongan al prese e. ~

A TICUlO SEGUNDO.- I presente Bando entrará en vigor al siguiente di"h~~
<u publicaci6n en el p i6dico oficial del Gobierno del Estado. ~ ~y(/ ""'\

ARTICULO
respectivos.
existentes.

En tanto el -Ayuntamiento expide los reglamentos
que corresponda conforme las disposiciones legales

Expedido en el recinto oficial de celebraci6n del Honorable Cabildo del H.
Ayuntamiento Constituci al de Cunduacán; Tabasco, a los Cuatros dias del mes
de Enero del año Dos Mil rece.

PEDIDO EN LA SALA DE CABILDO MUNICIP; ••..DEL
lENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

,A LOS CUATROS OlAS DEL MES DE ENERO DEL
OR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO
ALCE Y AL MARGEN DEL PRESENTE, ANTE EL

O QUIEN CERTIFI --------

EC""") C. BE N GAÑA BAUTISTA

EmE::------.:. . S.~EGUNOO REGIO.O.R.. Y SiNDICO
lPA ~ ..) DE INGRESOS (

C.~ ~OMEZ .-./ C.MERC~S.'
TERCER REGIDOR Y si DICO DE CUARTO REGIDOR

EGRESOS

PRIMER

~.

C. JUAN ZAPATA COR NEL
QUINTO REGIDOR

jj(P:e-1/Có'W"l-01.'-,/ --tI.'
C. MARíA DEL CARMEN GARCIA

HERNANDEZ .' ~

e 'N:::ft:~,,~~
tARACENA

OCTAVO itEGIDOR

Ntf
C. YSIDRA CANO GAR

SEPTlMO REGIDO
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c. G~~ PEREZ ACUÑA

NOVENO REGIDOR

C. JOS~ MANUEL A
CRU

Ol'RI

C.VERÓNIeo!l'li c/A OIAZ

DECIMO iE~ REGIDOR
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" ,~, O , SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

V EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4B DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGÓ EL
PRESENTE BANDO PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EN LA
CIUDAD DE CUNDUACÁN, ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO,
A CUATRO DE ENERO DE DOS MIL Y TRECE.

C rosaMAL LÓ","

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

C. JO'. MA.ti::ÁzAA LÓP

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIEN O

POR LA COMISiÓN DE' GOBERNACiÓN Y SEGU lOAD PÚBLICA

C. MER~DO FRIAS:
SECRETARIO 'DE LA COMISION

••~
Tabasco
cambia contigo

Gobierno del
Estado de Tabasco

POR DISPOSICiÓN DEL ARTiCULO 49, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTI'DO DE TABASCO, FIRMAN LOS MIE~~BROS
REPRESENTANTES DE LA COMISiÓN OE GOBERNACiÓN, SEGURIOAD P~BLICA Y

TRÁNSITO.NTE
DAD PÚBLICA

C.ING ~ LEOE~""
t~A

VOC L DE LA COMISION BANDO DE ~OUCIA y GOBIERNO DEl MUNICIPIO DE CUNDUACAN TABASCO

El eriódico Oficial circula los miércoles y sábados.

preso en la Dirección de Talleres Gráficos de Id Secretada de Administración, bajo la
ordinación de la Direcclón General deAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno .

S leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
blicadas en este periódico.

P ra cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a
la v. Cobre s/n. Ciudad Industrialo al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


